
A ñ o  C C L l i í . — f o m o  í ? S á t m á o  12 d i c i e m b r e  19Í I l í á n i .  m . — H g . m

DmBCCXÓN- A D M IN IST R  ACIOÜ s 
Afilie (del Oarmen, núm. 2 t ,  prlnolp«l< 

TeiAfono pOm. 2.549.

TBNTA DJ3 BJBMPLARBSi 
()BlnlBlerlo de le Qoberneol6n, píente 

Mfimero enelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
# « r t «

Preoldpola del Consejo de HIntetraes

Bñal decreto admiNetido la dimisión del 
cargosa Ministro ds Instrucción Púbíi* 
cag Bellas AríeSf d D. Francisco Sergas 
min y Garda»—FÜf/ina 7Í7,

Otro disponiendo que ü» Gabinó Sugállal 
y A rillo , Dónde deBugállal, Ministro de 
SíMcienda, se encargue interinamente del 

de Instrucción Pública y Be- 
íka  A iid ^ F d g in a  717,

^ HiDMerlodeiafioberntoUBS^
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Inspector dé Seguridad de Bar- 
celona, d D. José Millún Astray.-Fdgi- 
na71S,

SSaleterlo de firaofft y lastiol&s

üeol orden cidmiMendo la rentcncla del car- 
go de Vccal del Tribunal de oposiciones 
d Notarías determinadas tasantes en el 

. tsrritoriojte la Audiencia de Zaragoza d 
D. SédurnU^Báto de Meügibar, Magis^ 
trado de la referidd Audiencia^ y nom
brando pata sustituirle d BiMigu/el Ló- 
pee y Byiz dé la FeSa, Magistrado de di* 
cha Amiencia»—Fdgim

MMeterlo de Hiolendas

Iteal if^én reiolt^indó el eíSĉ edUenfe pro- 
motado por la Direcái&n General ds Don- 
tribucíones, sobre el alcance del núme
ro del articulotí de Id ley de 29 de 
Diciembre de 1910, acerca dé la exención 
de úmáribudóttdeíos édifícios destina
dos d la enseñanza de la Agricultura,— 
Fdgína718,

llfliiterif i i  liitneeiii PúMiea |  Mae l í ^
Seal orden declarando Monumento Nacio

nal el Monasterio de Santa María la 
Bml, de /Iguilar de Oampóo (Palenda)é 
Fdgñ9a719. *

lIlBléterlo de Fmeiios
fiealee drdenes disponiendo se inscriban en 

el Segistro especial de este Ministerio, 
creado por la ley de 14 de Mayo de 1908, 
las iSociedadee de Seguros sobré enferme
dades denominadas La Oonfíanza Ibéri* 
rica, Previsión del Hogar y tia Préviso- 
ra  (kktaland,—Página 719,

AdailBlelraeléia Gestrals
B sta do .— Snbeeoretirft.—Seooión d e  Po- 

lítloa.—denunciando que el Gobierno ale
mán ha atiadido d la lista de contraban
do de gueha condkional toe objetos que 
se mendónan,—Página 719:

Gontinuadón de lae dtopoetolonef extran
jeras sobre moratorias, dictadas con mo
tivo de la gumra actual,—Página 719,

G racia y Justic ia,—Dirección General 
de loi Registros y del Notariado.— 
iSecll/lcacton al antincto de Registros va
cantes publicado en la G aceta del dia 7 
del actual—Página 720,

Resolviendo el recurso gtióernaltoo inter
puesto por el Notario D, José Gastalver 
Jimem, contrá una nota del Registrador 
de la Propiedad del distrito del Norte, de 
Sevilla, denegando la Inecr^cídn de tina 
eecrtinra di compraventa»—Págifik 720.

G uerra.—Donllnuac^dn del JStoglantento é 
instrucdonés para Id aplicación de la 
ley de iSécItilafnIento y Itoeniplaeo del 
Ejército de 27 de Febrero de 1912,—Pá
gina 721,

Hacienda. — Subsecretaría. — Nombra
mientos en turno de reposición de cesan

tes de personal administrativo depen
diente de este Ministerio,—Página 725, 

Direooión Gonoral del Tesoro Pñblico 
y Ordenación General de Pagos del 
Estado.—Noticia de los pueblos y admi
nistraciones donde han cabido en suerte 
los premios mayores del sorteo de la Lo- 
tmria Nacional, celebrado en el dia de 
ayer,—Página 725,

Anulando loe resguardos de<depÓ8ito núme
ros 93,345 y 316,954 dé entrada y 22103 
y 57,68% de r e g ^ ó ,—J^giná 7 ^ ,  

toBTBDOOX  ̂ Pi(>&QA.—Spbaeerelárlta.-^ 
Bisjkn^énábsépúbtiqúenlM  
oflcicd los informes dé las Bedles Acade
mias de Bellas Artes de San Fernando y 
de la Historia relativos al Monasterio de 
Santa Maria la Reál,déAoúitár deQam- 
póo {Palencia),—Pdgina726^ 

Fomentó,—IMreoclón Géneraf ^ e  Obras 
Públicas.—Giminóa vecinales.-dpro- 
bando el prOyecto del camino vecinal de
nominado de San Martin de Valbeni d 
Valoria la Buena,—Pdglná 728, 

Fertoeínilee,—Anunciando haber sido so
licitada por D, Miguel Oiamendi lacón- 
ceSíón de un /errocarril subterráneo me
tropolitano, en esta Qorte, sin garantía 
de interés ni en&Cinoldn directa en múd- 
lico, que comprende lat ctiairo lineas que 
se indican.—Pgina 728,

AMBXO 1.*—BO&BA.—OBBEBVAfOniO üm- 
BBAA METBOBQXidaiaQi — OPOSICIONES. 
BUBASTAÉ;ADMlN¿a^ PBOVIN-
oxAii. — ANUNCIOS OFioiAiiES de la Socie
dad minera y m$talúrgica de Peñmro- 
ya, Banco Eiípjañúl de Úrédito, Oompañia 
dfÉdtiinta de eejorlfrbé N i#  liaidc y Minai 
Soüel Deronada.— S an to ra l, — Espec -
TJCCULOS.

Am xo 2.®—Hiiiotob.
Anexo 8.® — TbibunaIi Swbímo.-^íaíia

DI &0 GIVXA.—PUiffO 127.

PARTE^FICIAL

?Ü S E S R C U  M  M I O  DE H I I 8TB0S

B. U. (d Rbt Dpn Allonfo XIII (q. D. g.), 
B. M. lii Rbota Doliii Tletorla Engenli y 
BS. AA« RR.¡el Prfodpa da Aiturlaa é 
lo taatei «ontlnfinn iln novedad en en 
Importante ealnd.

De ignal tMnetelo diafrntan laa demia 
penonaa de la Angiúta Real Familia.

BEAXES DECRETOS
Vengo en admitir la dimiaidn qne del 

cargo de Ministro delnatmoeidnPfiblioa 
y BeUaa Artea Me ha presentado D. Fran* 
cisco Bergamin y Garda, quedando muy 
satisfesho del celo, inteligenda y lealtad 
con qne lo ha desempeSado.

Dado en el Palacio San Ildefonso i  
once de Diciembre de mil noveoientoa 
catorce.

■1 Fmddrate flel Coiuejo Q. Mlnidros, Jül
SoardoDatt.

Vengo en disponer que D. Gabino Ba* 
gallal y Aranjo, Conde de Bngallal, Mi
nistro de Hacienda, se encargue interi
namente del Ministerio de lustruceidn 
PdbUoa y BeUai Artes.

Dado en el Palacio de f  an lidefonsq á 
once de Diciembre de ..nmTccieutos 
eatoree.

io a ro irsa i,3
ni nmicnt. éd cou^o i .  . j

Kdnnit Dato.
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il¿riáTÍE!0 DEJá SOBEPiJíMi
SSALDECEETO 

Vefígo ©n fiámitir la dimiaiSn que por
h f̂eer cnmpliio la edad reglamsEtaria

feE pr€8SEtaio D. Joié MÜMm Astray 
da! Qárgo de lugpactor do ñeguñM ñ  da
BairaaloBa*

Dado en Bas Ilílefonso i  on«© d© Di* 
^Iciinb^a da mil Qatoi*̂ ©»

IkLFONSa
S3I Ministro de la Gobernación,

José Sénchez Onerra.
,  '■ — — .

i i m i s ! 0  m  G i m  í

REAL OBDEH 
limo. Sr.j Habiendo presentado D. Sa

turnino B*|o de Meagíbar, Magistrado 
de la Andienda Territorial de Zaragoza, 
la rennnda del catgo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones i  Notarlas determi
nadas, vacíütes en aquel td rito rio  y 
conTCOaáas en 29 de Ssptissnbre filtimo,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido ad
mitirla la expresada renuncia y nombrar 
para sustituirle & D. Miguel López y Ruis 
de la  Pefia, Magistrado asimismo de la 
referida Audiencia.

De Real orden lo digO á V. I. para su 
eonooimisnto y efsat-:s consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos aSos. Ma
drid, 10 dé Didembre de 1914.

DATO.
Befior Director general de loa Registros y 

del Notariado.

t  ffiiSTEMO
EBAL ORDEN 

limo. Sr.: Remitido S i»forme do It Oo- 
misión pormaneiita del Gonaejo de Batt- 
do poy R ed  orden de 1.  ̂ do Agosto ülti- 
mo el expediente promovido por ese Cen
tro sobre el tio&noe del número 8.® del 
trtíeulo 14 de I t ley úe 29 de Diciembre 
de 1910, toérct d i I t  exención da contri
bución de los ediüolos dcstin^doi i  la 
enseñanza públics, ditho alto Ouerpo b t  
emitido el ligaiente dicttmen:

«Examo. Sr.: De Real orden, eomunica- 
da por el Mnieterio del digno cargo de 
V. É.| 08 ha remitido ú informe de la Oo* 
midón permaiíente de este Ooasejo el 
expediente adjunto, del cutí reinlti: que 
la Dirección General de Gontiribtieiones, 
en v!i!a de diversas reolamaolon^^ que 
se ie h a a  dirigido sobre declameión de 
exaaeión de contribución territorial de 
eá iü ík s  deálinadcs i  M aasañanza pú 
biics, como compr^ndMos en @i núme 
ro 8.® dei artículo 14 dB la I^y de 29 de 
Diciembre de 1910, dirigido al 
torio de V. B. una moción para qu^, pre- 
yicB ios intormoi de la Plreqoión Gine-

ral de lo Oontendoso, Intervención ge
neral f  Comisión permanente d i este 
Consejo, sa sirva adoptar u m  resolución 
de carácter general, que defina de una 
manera tcrminsata el sentido de esa dis- 
posición lega!. Estima ©I d tid o  Cantro 
iiraclivo que el precepto m  refiera úd* 
oamcnta i  la enséñaaza pública de la 
agricultura Ó i  eniayos da la misma, fun- 
dündoga psr^ ello en U  forma de reito* 
c lo n  y 6u los niif©cad@nt6g legales da la 
ex-SBClén que ioa  sd-nüm'¿ro 6»® del ar-., 
tícElo 3.® del Real decreto de 23 d© Mayo 
dd 1845, da conformidad con el 2.® de la 
ley d© Im m isint f ̂ âha f  el 5,® dal Real 
dacratG' d^ 30 áe Beptkmbra da 1885. -

L§, DI raed én Gen^rtl de lo Contencio
so, d^spuis de examinar loi citados pre
ceptos íegile^, átendiando i-la f'mporían- 
ciá y cgráolar qu@ tiene la Insírucsión 
pública y al propósito del legialadcr de 
eximir de la Contribución territorial los 
terrenos y ediflaios en que por cuenta de 
los organismos .del Estado se practique 
la enseñanza, propósito claramente fx- 
presado, i  su juicio, en ©I número 8,® del 
artículo 14 dé la Lay de 29 de Diciembre 
de 1910, opina que la exenéión que en el 
mismo se establece no se limita 4 inmue
bles destinados i  la enseñinzii de la agri
cultura^ sino también i  ios en que se le t-  
l i^ té l  fin de la instrucción general por 
cuanta de las Provincias y Municipios.

Da este paracar se ha separado la In 
tervención Genera% cuya opinión coinci
de con la expuesta por la Direcsión Ge- 
netrál da Oontribueiones:

Visto el número 8.® del artículo 14 de 
la expresada ley, que dice:
É«Dos tarreiíos dé la propiedad de las 
Provincias y de loi Müaicipioi y los edi
ficios enclavados en aquellos terrenos, 
siempre que unos y otros se destinen á 
ía enseñanza pública ó á ensayos d© la 
agricultura por cuenta de las respectivas 
Fróvindas ó Municipios»:

Considerando que en ©1 texto de la ley 
que queda transcrito no se lobserva nin
guna ambigú adad ©a la expresión del 
presepio, en ai cual, coa toda clarídid, 
«©declara la exención á les terrenos y 
ed iñdor destinados á Im enseñanza p ú 
blica Mu distiMcióii ó S ensayos de agri- 
m ltiim  por cuenta de las Provincias ó de
loi Municipios:

Considerando que es regla general de 
hermsnóulica sancionada por una cons
tante jarlsprudencia, que las leyes han 
deinterpretarse, en primar término, aten
diendo i  su riguroso texto literal, según 
su literal sentido, sin que quepaiipartaT- 
se del rigufoao significado de la M ri, á 
pretexto de penetrar su espíritu, con ex- 
cepMÓn del caso de ambigüedad que sus
cite la duds;

Oonsidér^ndo que en @1 taxto legal ci' 
fado §8, haeo rafaranda 4 la enseñanza 
púbiieg an términos de ganeralidad, com
pren aíando 'toiái las clasei'quelá  EÚte- 
gran sin esped&Ifzar ó referirse á una

rama da Is misma, y precisamente la con- 
janclón disyuntiva «ó», por virtud de la 
cual se extiende la exención á los ensa
yos de agdenlturg, confirma el que se 
haga referencia i  toda la enseñanza pú 
blica y no especialmente á la agrfcoiai 
porque de referirse sólo á ésta, en la le
tra  de la ley se hubiera expresado como 
se hizo en ©1 Real decreto de 1845: 

Considerando que da!o el propósito 
con^tanta del Estado de favorecer el des
arrollo da la instrucción pública en ge
neral y no en un solo aspecto como el 
agrícola, los precedentes á que hace refe
rencia la Dirección de Contribuciones en 
su moción y que ha aceptado como base 
para su informe la Intervención general^ 
no pueden ser tomados en consideración 
para afirmar la existencia de defectos de 
redacción en el texto de la ley, ni presu
m ir que el legislador mantuvo aquellos 
preceptos, pero no acertó ft expresar su 
propósito al redactar el texto legal, el 
cual quedaría alterado esencialmente en 
sentido restrictivo si se aceptara i s  inter
pretación propuesta por ambos Centros 
directivor; y 

Considerando que de no ser el propó
sito del legislador el extender ilc exen
ción del tributo á los tarreaos y edificios 
en que por cuenta de las Provincias y 
Munisipios se dé cualquier clase de ense- 
lianza, cardcería de explicación que ai 
mantener un privilegio la nueva ley, ya 
estitüído de antiguo, se hubiese variado 
la redacción ordinaria;

El Consejo, conslituído en Comisión 
permanente, opina, de conformidad con 
el parecer emitido por la Dirección .Ge
neral de lo Contencioso:

Que la deolaración de exención que 
sé contiene en el número 8.®, artículo 14 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, no 
se refiere única y exclusivamente ft los 
terrenos y edificios destinados i  la ense
ñanza de la sgriouiturs, sino 4 todos loi 
inmuebles que por cuenta d© las Proyin- 
das y Municipios estén destinados la 
enseñanza, y, por tanto, que en tal senti
do proceda hacer la decjaraplóu de carác
ter general que pretende la Dirección 
General de Contribuciones en Is moción 
que ha elevado el MinisteriOé»

Y eonformándose S. M., el Rey (q. D. g.] 
con el preinserto dictamen, se ha cérvi
do resolver como en él mismo se pro- 

J pone.
i De Real orden lo digo i  V. 1. pari 
I su conooiinieilto y efeotós odhMguien< 
I tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
I Mairid, 20 de Noviembre de 1914.
I BÜGALDAIL

general de] Con-Ilmo. señor Director 
tribuciones.
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IIIIST&EIO DE imUCEIÓK PÜSLIGI
I  BELIÍ3 áETIS

’ REA^ ORDEÑ '  ̂
Ilmo^Sr¿: HaMendo interesado el Mi- 

nlsterié dé Hacienda, á propuesta de !a 
Direceidn General de Propiedades 6 Im 
puestos, que por esta Minisiedo le re- 
•nelva sí Ha ó no Ifigar á declararse Mo- 
nnm ^fp  l||(^ o n |l el M opsterlo de San
ta María láBeál, de Agliílar de Oampdo 
(Fakncla) por Beal orden de 2 de Agos* 
to de 1912; j  siendo favorábíés á esta de • 
claraoión los inform»s emitidos por k s  
Reales Academias de Bellas Artes de S^n 
Fernindo y de la  Historia en 7 de Julio 
último y  SO de Nóyiembrd próximo pasa
do, respectivamente,

S* M, el Rey (q. D. g j  h t  tenido á bien 
declarar Monumento Naeional el expre
sado Monastetio, qdédindo éste bijo la 
protección dél Sstado y la inmediata ks* 
pecGión f  custodia de la Oo misión pro
vincial de Monumentos de Falencia,

Ds Real crden lo digo i  V. I. para su 
eonpcimianto y demá^ efectos. Óiós gusr» 
de á V. I. muchos años« Madrid, 4 de 
Diciembre de 1914.

■ BÜRGÁMIK.
Beñor Subieoretário ds este Ministario.

T O i s m o - D E f o i m

REALES éRDENES 
limo. Sr.i S. M. al llÉY (q, D. g.), dé

acuerdo con lo informado por el Nego< 
ciado eorraspondiente y lo propuesto por 
la Junta Gonaultiva de Seguros, se ha ser* 
vidó disponer se ins^idb® nuevamente en 
el Registro especial oreado por la Ley da 
14 de Msyo de 1908 i  la Sociedad de le- 
gurca sobx̂ e ©ctermcdades désí?m%ada 
LiOonñanzt Itíénca, cjon el mkmo títu 
lo, ba?-"S y documeatidoü antigua 
del mlimo nombre, de la que es conti- 
nuidori.

De Real orden lo iigo i  V. I  para 
Bti conocimiento y ef^cb s consiguianícs. 
Dios guarde á V, I. muehos años. Ma
drid, 4 U Diciembre de 1914.

ÜGA Em
Jímo. Sr. Oomigario general da Seguios.

I'mo. S S. M. el Bey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por la Junta 
Oonihltiva de Seguros y lo informado 
por él Ñegoclalb correspondiente, se ha 
servido disponer se insctiba en el Regis
tro especial oréalo por el artículo 1.® de 
la Ley de 14 do Mayo de 1908 á la Bocie* 
dad de seguros sobre enfermedades de
nominada Freviiión del Hogar, por ha
bar dado cumplimiento á las disposioio- 
neo vigentes para las entidades de su 
pifie, pero debiendo iteaerip en lo yelg-

tivo á la constltuMdá de reservas á lo 
que di§his ákposicíones pifeceptütn so* 
br© la matarla.

D a Real orden lo digo áV . í. para í«  
conocimiento y efectos consiguieñlei. 
Dios guarda á Y. L muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1914,

DG A Bm
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S, M. el Eey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por la Junta
Consultiva de Sagurcs y lo informado 
por el Negociado correspondieaíej se ha 
servido disponer, respecto á la solicitud 
da nueva infcripción de la Empresa da 
Seguros sobre enfarmedaies La Praviss- 
ra Catalane, p^r haber cambiado de pro- 
piettrio, que se la inscriba nuevamente 
coa la misma danomfnacióií, pero á nom* 
bre d@ su nuevo propietario D. José Ta
ri és y Boadf j f  mn  k  conáidón de que 
al imprimir las nusvis pólizas introduz
can en eliai las modih^aaiones que se le 
ordenaron en ofício de la Comisaría Ga 
neral de Seguros, fecha 30 da Sapliembre 
último, autorizando el um  da los existan 
tes siempre que. enM loi m  hüga cónittr, 
por medio da cajetines^ dichia modlñca^ 
clones, ;continuaEi,do : sfeato I  cubrii' Iks 
réspbnitólliáádcB/dé la hueva Empreéa 
©1 Idepósiío ;qu0 oohs.íituyó su anterior 
propietario ¡D. Julio Prada Fernindez* 

Da Raal orden lo digo á F. I, para su 
conocimiento y ©fastos, configuieiites, 
Dios’ guarda .4 V. ’L muchos años, Ma
drid, 4 de Diciembre d i 1914.,

DGARTl.
limo, señor Oomiiirio g®n§ral de ..Ss» 

guroi.

MINISTERIO DE ESTADO

I f e b s e e x e ta r in .
SEOOIÓN m  POLÍTICA

El leñor Embajador da S. M. en Barlíu 
©omunloA por correo i  este Ministerio 
que el Gobierno gkm ln  ha añadido á la 
lista da contrabando da guerra condicio- 
Ml los objetos Blguleiites:

Número 17.—Las maderas de todas cla
ses en bruto ó trabaládas (eipaciaimente 
las talladas, serradas, cGpiiiadas y de ra
nura*), la br¿® de ©aibón vagstal.

Número 18.—Si azufre en bruto ó pu
rificado y el ácido «ulfúdsc.

Lo que se haca público para conocí' 
miento general ícm refarahcia á los 
anuncies de ^̂ sia S^adón insertos en las 
G ace tas  de Madbid de 8 de Saptiembre y 
27 de Octubre últimos, y particularmente 
al publicado en la de 27 del mes próximo 
pasado, ©a virtud de comunicación tele
gráfica dal referido Embajador.

Madrid, 11 de Diciembre de 1914.—EI 
Subsecretario, Eugenio Ferraz*

Disposiciones exlranieras sobre mora 
todas dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se pubiisanen la G ace ta  
DE M ídrio en cumplimiento de ia Rsal 
prden de 81 de Octubre de 1914v

iOmtinuvición,) (*)
BÉLGICA

DisposicionM dictadas por las Autori
dades alemanas y publicadas en el Boh^ 
tía  0/iflial de Leyes y Dseretos, para el 
territorio belga ocupado.
^flcreío de 10 de filepliemóre de 1914, reUth 

/t ew am ú^hwán «gre/ec*

<̂9 lOB OUriiB d«b9-
r í ? . e f S “ aM » » b o  :•«  ? : H ' S  »
todo, squellos «oto. que Ü euw  ,  ^
•étYír los reoursos (plazos otorgaSo. . ' ,  
Decreto del Rey de ios belgas, teobado e . 
2 de Agosto de 1914, y prorrogados poi? 
Deereto del Rsy do los belgas de 6 del 
mismo mes y año), quedan de atiero pro ■ 
rrogados por virtud dal presente deors- 
to, y proTísionalmsEts hasta el 30 da 
Beptiembm de 1914.
Bícrdo de 10 de Sep««s»6re de t9 í i ,  r^a -  

iivg d fM  conáiciohés txigíSíes pa ta  et 
tiiiro  de á ^a ito i  en Sanca,
El Decreto del Rey do los belgas de 3 

de Agosto de 1914, reíativo ai ratko da 
fondos depositados en bsnoa (Oeorelo 
mcdiñosdo por W posterior idal Rey da 
los b©lg;SSs fOlsh&̂ll.O Sétimo
quaáa m  vigor, .provieionEiinenie, 
el 30 da ̂ sptkm bra de 1914.
Dscrek áe 2B á$

Um á lof p̂ €tB03 en 0 ^  áeUrán ■ w  efm--
imáú$ ¡08 proUiioSi ek.
Los ptóéi'tléniró^'dc

r in  ser ^lievadQf'á ©tbo 1 ^
todos tquélios netos, que 
servar loi radurios 
por Dacrafo de 10, ^de
publiasdo sm si ^úvnat'o^^ 
ctó-i® L 'ysá j  Decretos ^  
rio béíga
nuevi-mente por- virlEd d d  
oratp h^ita el 81 da Ostubr© do 19lv

Becreííí de 25áe SepUembre di 19Í4.
En todos aquellos casos en que los ê s- 

tranjerog se vieran impedi^píi á^cosaa 
cuencia da la guerra, da defaude? nm  da- 

'raehos ante Its Autoridades judiaitk's en 
los terriíorlos belgas ocupados, el Ja-̂ .ss 
deberá de cfido otorgí^r piszo, co&fai mc» 
al an íju lo  1244, párrafo segando, 
Código Oivll aa Bó*gio«.

En ningún crío podrán s?r prótíticcia
das senlenoias ni resoiucionas jqdlciaiss 
contra el extranjero impedido.

Eite Dai^r^to entrará inmediatamente 
in  vigor.
Decreto de 21 de Octubre de 1914, relaii^Q á 

los ptoeos en qwe cítécrclfi ser.efi&iutkdoB 
ios p l a z o etc*
Loa plazos dentro de loa cuales,debe* 

rán ser llevados á cabo loinírotestos y 
todos aquelloa actos que ticÉdanáeon* 
servár los recursos Iplaaos i^orrogsaos 
por el Dacreto de 23 de Septiembre de 
1914, publicado en el número 4 del Doic* 
m  OfMal do Loyoi y 
rritorio beli« monto prorrow dp. poí 
■ento Decreto hacto el 80 de Noviembre 
de 1814,

r*l Véanw lai Gaobtab bb MAoton 
de 1.“, 2 ,4, 6,7,10,11, 17, 19, 20, 21, 28, 
24,26 de Noviembre y 1.°, 6 |r 10 del oo» 
Rleatot
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Ddcreio di 21 de Octubre de 1914, relativo á 
las condiciones exigibles para el retiro de
depósitos en banca.
El Desreto de! R^y de los belg&i; íseba 

3 de AiOito da 1914, referente si retiro 
de fcndos de loe d^póiitoa en benoü, gne- 
ds en Yigor hsi&ta el 30 de No^kmbre 
de 1914, por la reStrieoión 6 que le snjett 
el Decreto del Rey de los bolgti de 6 de 
Agosto de 1914, y @on i& extensión qne le 
ha sido dada por el Decreto de 10 de Sep
tiembre del corriente süo (núm. 4 del 
Boktin Oficial de Lsyes y Desretos para 
el territorio belga ocnpado).
JDecreta de 10 de Noviembre de 1914, relati- 

vo á los pla0os en materia civil comer* 
cial, etc.
Durante él plize de tiempo qne media 

entre ei 1.  ̂de Agosto de 1914 y el 15 de 
Noviembre del mfsmo año, queda sus
pendido el cnmo de todos los plazos otor- 
gadosen materia civil, oomercial (civil 
ordinaria y oomerdal), penal y prpcesa!, 
así somo el curso de toda clase de pres 
oripeionet, en tanto en cnanto aqueilos 
plazos y estas prescripciones pudieran 
ser invocados, en el territorio ocupado 
de Bélgica, contra los alemanes, ausfria* 
ODB y turcos 6 contra los súbditos de los 
p tíies neutros.

El presente Decreto entrará en vigor 
desda el día de su publicación.

contJntfcsrd) 
Madrid, 11 de Diciembre de 1914.—El 

Subiecretatío, Eugenio Feiraz,

MINISTERIO DE GRÁCIA Y JUSTICIA

H lr e e e lé n  O e n e rn l  
d e  lo s  R e g i s t r e s  j  d e l  E e ta r ia d o .

En el suiniHo de la Gaceta corres- 
yondicnte al día 7 del actual se dice por 
error de imprenta «L'sta de aspirantes I  
los Registros de la propiedad que se men* 
clonan», en lugar de cAtmnoiando ha
llarse vacantes los Registros da la pro
piedad que se menciona»».

Lo que se rscUflca á les efectos opor- 
tnnor.

Madrid, 10 de Diciembre de 1914.

limo, Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. José Gas 
t^lver Jimeno, contra una nota del Re
gistrador do la Propiedad del distrito 
ücrl Norte, de Sevilla, denegando la Ins* 
cripdón de una escritura de compraven
ta, pendiente en esta Oantro por apela- 
ciÓQ i d  recurrente:

Resultando que María del Carmen 
Rimíf**^z, viud^, vendió en escritura de 
12 de Septiembre dé 1913, autorisada por 
el reaurrcnte, á D. Manuel Oorbsto y 
Giircía, una casa sita en el barrio de Tria- 
na, calía del Nuevo Mundo, número 8, 
que la vendedora había adquirido por 
ti mío hereditario estando sasaia, y con 
la obligación de pagar ¿ D.*' Roía Mal- 
donado la suma por ésta entregada al 
csuii^ínte de la herencia en concepto de 
pré.t^mo, con garantía hipotecaria sobre 
el r^^í^rido inmueble:

RBfuitando que, según aparece de las 
cortiñ^asiones ds! Eagiatro aportada» á 
esta expediente, la inscripción númorc 11

de la finca referente á la hipoteca en 
cuestión, dice la letra:

, «Queda cancelada, de conformidad de 
 ̂ la acreedora D.  ̂Rosa Maldonado y Oo* 

bino, y mediante á que por D.*" Dolores 
y D.® Carmen Ramírez Menas que, here
dares del deudor D. J jiq u ín  Ramírez y 
Vera, la ha sido salisfacho su importe, 
según resuiti de la escritura otorgada en 
esta capital m ié  el Notarlo D. Antonio 
María de Castro, con fe^ha 6 da Junio 
último»:

Resultando que presentada en el Re- 
; gistfo la escritura de venta, objeto de 
[ este recurso, f aé puesta la siguiente nota: 

«Extendida la nota con facha 23 de Oc« 
tabre úUimc, al margan do la insarip* 
oiÓD, primera de I® ñuca número 471, al 
folio 88 deí tomo 506, Libro 13 de la pri 
msra Ssccién de esta dudad con referen r  
d a  á la nsvcna del rúmero 747 duplicado, 
folio 125 del tomo 781 del archivo del Re
gistro úoioo, libro 391, del Ayuntamiento 
de esta capital, que se interesa en el pá
rrafo tercero dal precedente documento 
y no adm itila lainsodpaión del mismo 
en cuanto á Fa vf nt», por resultar del Re- 

‘ gistro qué la ñuca enajanads, si bien 
; fué adquirida á título hereditario por la 
' vendedora, ¡levó ésta en aquélla un exce* 
i so de ad ju itoctón  que fué satkf ^ho 
I constante su matrimonio, por lo qve no 

puede inscribirse la venta otorgad a en 
estado de viudez sin justlflcar que se 
haya liquidado previamente la sociedad 
con|ugsl; y queda cancelado el asiento 
da presentación por haber tlanscurrido 
los treinta días h&bilss, sin que dicha jus
tificación se haya realizado»:

Resaltando que el Notario autorizante 
interpuso recurso gubernativo pidiendo 
Sd declara extendida la escritura con 
arreglo á  las formalidades y preseripcio* 
ntB legales, alegando las siguientes razc- 
ne^ :qaela  jurisprudencia constante de 
e¿tc Centro establece ser innecesaria la 
disolución da la sociedad conyugal, para
gue el cónyuge viudo pueda enajenar los 

lenes de su rxcfusiva pertenencia, como 
lo son los adquiridos por título lucrativo; 
que en el presenta caso la finca en cues
tión pertenece exclusivamente á la ven 
dedora, pues ni el dsrecho del acreedor 
hipotecario se opone a! dominio de ésti, 
ni tsmpoco cabe tal oposición en el de- 
rm h ) personal que tenga la sociedad eon- 
yugal, por haber roalitado el pago de la 
deuda gsrantízsda con hipoteca sobre el 
referido inmueble, j ,  finalmente, que no 
se trata da un exceso de adjudicación, 6 
lo que es lo mismo, da un« adjudicación 
por precio, sino de adjudicación con una 
obligación de pagc:

Resultando qus el Registrador alegó 
en defansa de la nota recurrida, que S9 
trata de un exceso da adjudicación, ó lo 
que es lo mismo de una adjudicación 
per precio, de igual mectnismo que la 
compraventa, en la que el dominio de la 
e lo adquiere aquel que entrega el 
precio, y en este caso, la sociedad conju 
gal que efectuó el referido pago, y que, 
p ir  tanto, haata que no se practique a 
disolución de ésta, no sa puado atribuir 
dominio de la casa en su totalidad á la 
vendedori;

RssultEudo que el Jum  Delegado de- 
oliró 0xtendi«5a la fMrItura con arreglo 
á las pr@soKpiiO'E0s lfg tl6g, m  virtud de 
Im  siguiente® füMdameBtf^i: quo por ha-^ 
bsr adquirido la vendedora la referida 
m m  m  pago, de su tegítim.», de um  par
te,, y de ñáluáimmúM. pnm pngo d@ deu-

di8, de otra, ea indudable que aquélla ei 
de su exclusiva pertenencia, y que aun 
habiéndose realizado el pago de la deuda
hipotecaria con bienes de una tercera 
parson^, la sociedad conyugal, no puede 
afirmaras quo ésle baja adquirido dere
cho da condominio con la vendedora so 
bre la finca adjudictda, cuando sólo tie 
ne el que le confiore el artículo 1.158 del 
Código Civil:

Resultando qua el Presidente de la 
Audiencia revocó la providencia apelada, 
reprodniiendo los fundamentos alegados 
por el Registrador:

Vistos los artículos 1.158, 1.210 y 1.899 
del Código Civil, 144 de la ley Hipoteca
rla y la Resolución de este Centro de 15 
de Mafo de 1908:

I Considerando qua la cuestión discuti- 
I da debe reducirse á determinar si puede 

tener algún derecho de carácter domini
cal sobre la finca objeto del recurso la 
sociedad conyugal, que según afirma el 
Registrador, satisfizo la deuda para cuyo 

j pago füé en parta adjudicada aquélla, ó 
! sf, por el contrario, el inmueble partene- 
I ció desde su adquisición de un modo ex

clusivo á D.® María del Carmen Ramírez, 
j qua, por tanto, estaba faonUada para 

vender librameata en estado de viudez 
y antes de haberse practicado la liquida
ción de ¡a sociedad conyugal:

¡ Considerando que de los asientos del 
; Registro, cuya certifitiadón se ha aporta* 

do al expediente, resulta cancelada total
mente la hipoteca constituida á favor de 
D.^ Rosa Maldonaio, sin reserva de n in 
guna clase y que la propiedad de la finca 
corresponda exclusivamente á la vende
dora D.  ̂María del 0  Armen Ramírez por 
haberla adquirido á título lucrativo du
rante su matrimonie:

Considerando que aun en el supuesto, 
no acreditado oficialmente por la eance- 
lación reíarids, ds que ei pago de la deu
da hipotecaria hubiera sido efectuado 
por un tercero no interesado en la obli
gación, con la aprobación expresa ó táci* 
la del deudot, no puede presum írsela 
intención de subrogar, cuando aparece 
claramente la voluntad de extinguir el 
derecho real de hipoteca, y mucho menos 
podría prevalecer esta presunción contra 
la terminante expresión de los libros h i
potecario»:

Considerando que s*n discutir las ac
ciones que á la sociedad conyugal, ó i  
un tercero, correspond-^ríao, caso de ha
ber verificado el pago, en virtud de los 
artículos 1.158 y L899 del Oódigo Oivib 
no cabe atribuirles un derecho de condo
minio que nunca tuvo el acreedor hipo
tecario, ni un derecho real de garantía 
que pudiera impedir la enajenación de 
la fiaoa como libra del gravamen, pom o 
habar sido observada la terminante pres
cripción del articulo 144 de la Ley;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar, con revocación da la providen
cia apela ii ,  qua la escritura origen del 
recurso sa halla extendida con arreglo á 
las prescripciones y formalidades tega- 
1er, y 60, por tanto, inscribible.

Lo que, con devolución del expedienta 
origina!, comunico á V. I. á los efectos 
consigutenteg. Dios guarde á V. L Muchos 
años. Madrid, 4 da Noviembre da 1914.=* 
Ei Director general, José Jorro y Mi
randa.
Señor Presídante de la Audiencia de Se* 

villa.
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MINISTERIO DE U  GUERRA

R E C íIiA K E liV O
p ara  la  aplicación de la  ley  de Bréela ’ 

tam ie a to  y  Beem plaao del B jérc i' 
to  de 27 de Febrero  de 1912 f ) »

(Continuación.)

CAPITULO XVI
BE LA CONCENTRACIÓN DE LOS RECLUTiS 7 

SU DESTINO i  LAS UNIDADES ORGInICAS 
DEL EJÉRCITO Y DE LA ÍNFANTBEÍJl DE 
MARINA
Art, 855. Por el Ministerio de la Gn©* 

r r t  i8 pnblioari todos los añoi m& 
posición detarminando la feaba en 
ba de tener lugar la concentración en 
Cajas da recluta de los individuos com
prendidos en el enpo de ñlas dei reem
plazo anual y de f qnellos que ifn pertev 
neier á 61 deban incorporarse con arre
glo i  los preceptos de la Lej.

En ella se determinará el contingente 
de reclutas que cada Cuerpo debe racibir 
tanto para completar su efaetivo como 
para reponer las bijas que puedan o^u  ̂
rrir €n las unidades que no se nutran di« 
rectamente del reclutamiento, indicando 
las Cajas de que proceden, así como tam
bién Ies reclutas que se destinen á Iiifan- 
tería de Marina.

Arf. 356. Poblictda la disposición i  
que se reflere el artículo anterioF, los 
Jefes de las Ca jas comunicarán á los re 
cintas que constituí en el cupo de ñ  as, 
por conducto de los Alcaldes y Agentas 
consulares, la orden de conGentrac-ón, 
expresando en ella el día en que daban 
presentarse en la Caja.

Art. 357. Las Cajas que deben facilitar 
los reclutas que se destinen á Infantería 
de Marina son las signienteg:

BevüIa número 18, Huelva número 25, 
Cádiz número 27, Jerez número 28, Al- 
geoiras número 29. Málaga número 36 y 
Almería número 39 para el dapartamen- 
to ie  Cádiz; San Sebastián número 85, 
Bilbao número 86, Santander número 88, 
GIjón número 102, Coruña número 104, 
Santiago número 105, Ferrol número 107, 
Pontevedra número 114, La Estrada nú
mero 115 y Vigo número 116 para el da- | 
partamanto del Ferrol; Yaienala núma- 
ros 41, 42 y 43, Castellón número 46, Ali
cante número 48, Cartagena número 52, 
Barcelona números 61, 62 y 63, Mataró 
número 64, Tarragona número 72 y Tor- 
tosa número 73 para ©i de Cartagena. i 

Art. 358. Los viajes nedcsarios para la 
roncentraeión en Ctja y los de incorpo- i 
ración al Cuerpo á que fean destioados 
los reclutas, se veriñosrán pur cuenta d§i 
E 4ado, y desde el día en que salen de 
sus casas serán socorridos con 0,50 pasa- 
tas disrías; estos socorros les serán en
tregados por las Cajas de rdoluta si no 
los hubieran recibido de les Aiuntamien-' 
tos, que en tal caso serán reintegrados 
por las Cajas á la presentación de los car- j 
gos, abonándoseles el mismo soocrro y ' 
rasión de pan los días que permanezsan 
en las Cajas hasta su destino á Cuerpo. 
La reciamación de tale» devengos se hará 
per las Cajas, y ia Intendencia General 
Militar librará ál&s zonta correspoadien? ; 
tes, oporinnamenle y m  conoepío i© an
ticipo, la cantidad que estime suficiente 
con cargo al crédito que para esta nece
sidad se consigne en el preiispuesto del i 
Ministerio de la Guerra.... ■ , i

Desde la facha m  qae s@ ordena el dai- I 
tino á Cuerpea, m  les igEminiistrará al ha* |

n  Véase la G a c t a M  día t id a l  actual '

ber y pan que disfruten los individuos 
del Cuerpo m  que cauiiren sita, forma
lizándole loa jusliflMBtes de revista con 

f arreglo i  1© preceptuado en el Hegfa- 
mento vigente,

Art. 359. En la primera quincena da! 
mes de Noviembre los Jefes de las Oajts 
de recluta oomunkarán á loa Presidentes 

: de las Juntas consulares de reciutamien- 
i  to ios individuos alistados en las mismas 
‘ que íes ha correspondido formar pirí© 

del cupo de filus, para que se les cite y 
se prenenten al Jefa de la Caja d© recluta 
durante ©1 mes d© Febrero del año si- 
guíente, i  fin d© ser destinaios á Cuerpo.

Los Oon^ulai pondrán en conocimiento 
de los latereiíidCiB lis  órdenes de iacor- 
p’oraeión i  las Cajas, y para los que iean 
reconocidamente pobres difpondráu, en 
cumplimiento délo que previene el apar*

. ttdo a), regia de! arií^ulo 125 del Ba» 
glamento provisional d© 21 de Abril de 
1908 para la aplicación da laiay  de Emi* 
g m ién , que dichos reclutas sean incluí- 
doi entre los qu© I ü  Empreiss naviens 
están obllgadti á rapatnar á mitad de 
precio, y en cuanto tengan conocimiento 
de que un individuo pertenece al cupo 
de filas» cumplifán los trámites preveni
dos en dicho Keglamento y darán cuanta 
al Ministerio ie  la Guerra del número 
que daba repatriarse en la! forma por 
cuenta del Eatado f  Importe del .precio 
da! traniporte, § fie de qm  por la Inten- 

. deuda Ganeral Militar nu ¿oailgnea lo s , 
créditos mmnmlm.
... Al llegar al territorio iiacioiial los re 

clutas residentes m  el exirsníaro, sean ó 
no pobris, les sfrá fadiitado el pesaje 
.por cuenta del Estado y serlu socorridoe 
en la forma que previene el articulé 233 
de la ley, con cargo á las Oajii de recluta 
.á que pí^rtanecen.

Art. 360. Loi FresMantes de las Ju n 
tas consulsres participarán i  les Jefes 
de las. de recluta haberse com ui* 
cado á loB mozos las órdenes de Inooirpo- 
ración á la O^ja para su destino i  Oiior* 
po, especiñcindo por sepáralo los qm©! 
debon efectuar el viaje haati !a frontera 
dal territorio nacionti por su cuanta y 
los que por ser reooBocidámeate pobres 
deben hacsrio por la del Esitado.

Igual procedimiento se seguirá con Ies 
reolntes alislados en territorio- nacional 
y resldiaíes ©n damarcaoiones consula
res, estéo ó no autorizadas para las ope
raciones del redutamiento.

Los OÓniuleg cuidarán del embarco de 
los mozos pigra su Incorporación á filas, 
y pondrán en conocimiento del Jefe de 
la Caja respectiva la fecha de salida.

Axt. 361. En e 1 csso de que los mozos 
residentes en @1 extraBjero no sé presen
tan al Jefe de la Oaja de recluta m  el 
mes d© Febrero ó en la facha qut, previo 
estudio dei régimen de comunicaciones, 
m  Ies htya señ tlado, se procederá á im - 
tru k  contra ©dos el expadiente de deser
ción que previene el artículo 202 de la 
Ley.

Art. 362. En cumplimiento de lo dis
puesto m  el articuló 235 de la ley, todos
los-roclutaa^, i  su presentación en las G i
jas, sarán taiilsdoa''y reeonocidogí, y los 
que resulten coirtos de ttü a  ó inútiles por 
estar comprendidos en la cissa primera 
del cuadro anexo i  la ley, serin sustitui
dos ®ffl el acto, sin comparecer ante el 
Tfibusa! Médico militar ni "ser destina- ■ 
dos á Cuerpo, poF" individuos del cupo 
ác fií'it-ruCcióii do su m iimo reemplazo y 
pU6blé,-'hiéiiis.dose 'é!^dé$lino do íúu quo  ̂
íes r@6m.p!szim mn  arreglo á ioi datos 
que arrojen m% filíaeioBo^.

Los que aleguen ó denoten padecer en- 
fem ed id js  ó d§f^@tos 'Incluidos

m

in  las clases 2.“. 3.% 4.* y 5.«’ del Outdrd 
ie  inutliidtdc#^, no eoroprendidos en ©I 
párrafo anterior, serán deallnados á un 
Cuerpo de la Región y, sin inccrportrs® 
á él, msrcharán directameiste á lo» Hos
pitales mílitires que designen los Capi
tanes generales, para que saaa pronta
mente obiarvadoB, y  §1 resultan presun
tos inúliles, serán reconocidos por el 
Tribunal Médico militar de la Reglón 
pgra que éste rasuelva sobra su utiiidsdi 
ó inutilidad p»ra ©i Ejército; en gsla ú l
timo 'Ciso se cubrirá su vseanta f  será 

: desítnaf o si que le reemplace ai Cuerpo 
: á que pertenecía ©l isúdl.
; Los Médicos da le» Hospftiles ©ucsr- 
■' gados de la .obierY^oléu y raconoai- 

miento de estos raclutir, tendrán praicn- 
te qua ©1 Cíbjeto no m curar Im enfaíMS- 
dadei qu© padezcan, sino rofolví^r lo 
antes podbla su u tililaá  5 inulllM ai 
para el servicio.

Art. 363. Para efectuar el reacnoei- 
■,micnt--i y talla da los reclutas, prevenido 
por artkulo 235 ?fe It Lay, íoi. Os pifa- 
nag geaemíes de Im Eaglonai ó'Dktr-iío» 
dJepondriis qua-iiirarnt© ios éíM quese 
cfacíúá l i  eonaeníraeión quedan tfacto® 
á ias Cajas d© recluta el Médico militar y 
sargentoi ta.lladores qua considt-ran in 
dispensables para ©umplimenl&r cale ser- 

, vicio.
I Arf. 364. Lts Autoridades miíiíares 

superiores da l»s Eeglonei ó distritos áñ* 
Tín cuenta i  las Comisiones wúxímb res- 

; pactivas para loa ©feoio® fia m  nuevá ola- 
siScECiéa y reviiione» q"4a procedan d© 
todo» ios .recluta.» qué m m o eQnmmm- 
d a  de lo dispuesto ©n el ariisulo 235 d© 
la Ley reiullen IbúIIIcs ó cortea de talla 
ptra el aarvldo militar, bien sea en el 
aolo'da la cosoentración ó al ieoorporar- 
■0 al Cuerpo donie eean destinado», y 

; dispon dián que sean licensisdos y mar- 
, ohon i  sus casas m  espera de que por la 

Comisión mixta m  lomen ios giiutírdoi á 
qtw h if  a lugar. ^

; Cuan o loi Jsfei da ¡Si Osfasd© reslu- 
'.:tt Ims^n  GCKCcimiento oficial de que á 
: ilguao da IcB individuos irgregados en 

Oijii le® haya sobrevanido alguna d© las 
esalEs|o,i."©i cC'iBpriniliág;S en ê l 3,° 

í del artfctilo 85 de U 6 m  ol 5.^ 6.® 
ó 7 ® áal 86j no lo destinarán á Oaerpo 
aclivü y lo pondrán m  conocimiento de 
la Autoridad militar superior de la Re
glón ó distrito, la cual dispondrá que loa 
interesldo» causen btja m  la Caja da 
recluta y,remitan las flllíiiclones á la Oo- 
misión mixta correspondí©ntOj á les efec
tos de'au nueva cIss.ifi.csolóB, pero ii por 
no tener conocimieato da dieha circuns
tancia fueran d^stinado.^ á Cuerpo, los 
jBfgs de éstos sumpUmentarin lo ante
riormente te prevenido.

■ Arf:. 885, Las ñlIadonsB originales de 
les recluta» que al ingresar en fila» re
sulten cortos de talla ó nem  declirados 
inútilsB total ó tfimporalinent© y conaíe 
quería inutilidad fiié &ntf.rior á la facha 
da elcatino á Cuerpo ó no se pueda 
precisar cuindo ocurrió, m  remitirán á 
lai Osjas d© recluta d© procedencia, para 
que por éata» g© cursen á las Comisiones 
mixtas respectiva» á lo» efectos de elisí- 
fieación que procedan.

A !cs Boidsdcs que sean declarado» in* 
ütifes totales por padecer enfermedades 
iobrevenlda» después de su ingrato m  
fita», m lea expedirá la licencia absoluta 
por el Jt fe del Cuerpo á qué partenecei!, 
en ®í Cwíil-quedaráÁrchivtdi ku filiación 
O ^'gkalccmoBnté■o6denti de!, iocmnieiiio 
que Sí? lo (fxpidíd.

Art. 366. Para cada vmo da Iüu reclii- 
tfs declarado® iiifiillei m  el aoto ñn la 
conceníridón ó at el



m

po donde fu^ien deatin&dos, sa in s trn ir i
el expsdieníe da responsabilidad que 
previene e! ísrtíCíUlo Í40 á^- la Ley, al 
cual no se ñmá Citáster judidai sino m  
el camoda que apmsíM  ̂ matarla da de
lito,

Pará.Ii, tram.itf.s!ón da astoi ©xpadlea- 
tei S9 nombrará Suez initruetof y Saare- 
tarlo pertenadentis á is 0 i |s  d6 recluta, 
s iia  propueüta ñe inutilidad fuese for* 
mulada ábrante I t  época de perm^isencla 
de! raduta en la y psitanadení^si ai 
Cuerpo en ai eonteiic, obier^ándo- 
se Im raglai ^Iguisntags

1 ® A ia orden á® formación dsl exps- 
diente se acvmpsñtrá copla da! ^cia de 
inutilidad, y s© scraditttá m  é?, msdisn- 
t6 oert!ñc?ado, si e! mc.^ 0  fué reeomieido 
y tallado, per quién f  mn qué rsiultaio, 
los gastos que eot^ionó al rsmo da Gue
rra  por Éodoíi conospíoa durante los díis 
que permanedé en la Osja y en el Ouer 
po i  que fuá destinado, ssí como los. 
gaitcs de viaje, declarando los facEltati- 
V03 5 tdladorcf,- qaa expondrán nm dei- 
qargos, é inform arin @1 Ayuntamiento y 
la Comisión mixia, comprcbándoü iad@- 
más si el moio alagó é no la cama de in
utilidad.

Todos estos Informes, d@ los cuales e! 
do la Comisión m'Ma iorá remitido á pa-: 
tición de! Oapttio, genert!, sa.riKs. 
dos en vista do loi q^a exk*
tan en los organiimog correipondientas, 
sin que aea n^csnaífio tengan i  la vista 
el axpedienf© da rciponsaMiidad qua g© 
tramita,

2.®̂ Bl la initilicltd del moso fuá moti* 
vsida por e^farmodad Ó defaslo físiao y 
©!i el ceriiflsado del fácaltativo titular 
que i® raeonodó no ooESttiO que éste 
haya heaho alagadóa da m  doienda, se 

■ hi^ri información acerca de si la enfer
medad o defecto es 5 no de los qu®. por 
nm síntomas exlarnos, y sin manifesla* 
ción prevk dei paciente, pueden ser apre^ 
ciad€s por ©1 faímitilivo qu© practicó el 
reconocimiento, y asta, dato servirá ie  
punto partí Ja para determinar la res* 
poiisaMIidad d® dicho Médico.

3.  ̂ Los gaiíos que so oeasionau al 
ramo d© Guerra por los reclutai que á su 
incorporación á la Caja ó ai Cuerpo re 
sulten inútiles pfira sarvisio da Im  ar-

gerin sali^f ?aho?̂ ;
Por @1 Méáteo titu lar qm  los reoo- 

nCíClé, si m  eomprebase que la enferme
dad ©xistfa m  la fecha do! reconodmtan- 
to y qua f ué alegada por el mozo ó que, 
aun no siéndolo, es de las que por sus 
•fntomss no pueden dejar da ser apraaia- 
das por los facult&tivoa en diaho acto, lo 
euai se determinará por la Real Acade
mia de Medicina;

b) Por los mozos 5 sus familias, sí 
aquéllos son menores d@ edad, en cato 
da que la enfermedad no pudiera ser 
aprecíala fsaultativamenle sin previa 
manifdstadón de! intereisdo y le acre
dite que no lo hizo conociendo la existen
cia de la enfermedad. Bi los mozos ó aus 
fimiilas fueran pobres de solemnidad, el 
abono de lea referidos gastos será de 
cuenta de los fondos municipales,

4.  ̂ Cuindo la regponagbiltáad corres
pondas! Alctída, Ooncejalas ÓSearetario 
dei Ayuntamiento, sea por acción ó por 
omisión de alguna délas disposiciones 
legales, se lei exigirá i! abono de los gari
tos da que m  trata, y lo miimo á los in 
dividuos d® la Comisión mixta, estable- 
eiéndose el principio de que la responsa
bilidad por la declarioión indebida de 
aptitud de un mozo qu^ Im go  resuita 
inútii, lleva consigo la obligación dal 
ferido reintegro, sin per|uicio de las

su'üta I
ílre- I 
9 de- I 
in l i -  I
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trallvo y aun arimiut! qu i pudieran re
sultarles.

Cuando los rasponsaMei mm  varios, 
el i-dEtagTO m  ©f^sstuará por partes Igua
les entra íodes, incluso ©í moio y su fa» 
milis, si á éstos también alcanzara la rea- 
poBsabilidad.

 ̂5.* Outnto sa previese) m  • lae doi re- 
glis anteriores @s ext6E?.sivs á los cisoa 
ea que la inutilidac! sm  por fálta de tilla  
ó do pei-í¿netro 'torácico, si bl©n á Im 
mo^os no m  Ies podrá ©xlgir ®l rsMta 
gro, ni tampoco á &m fam iliti, sino 6?i 
el cago que ñs ásMOitrai® amplearan a i-  
tíñelos p^ra aparecer con mayor ©stalura 
ó perimetío toráaioo; y por lo que ra^- 
pecda á loi Mádko^ y talladoraig¿.. úaica- 
mente se Im obligará al p^go da que m 
iráU. m  el etso comprcbir^a qu© hubo 
msliela y  no error por b u  pane, 5' por 
exceder la difarandt entra las medidas 
que obtuvieron ©n el acto da la clasiüca- 
oión f  l i i  que tienen en realidad, da un 
límite de error prudenafal. qm  por regla 
general, y silvo drcu!2sta^daa ©ipeoia- 
les qua pueden consurdr m  cada caso, 
no deberá excadar de 15 milímetros.

Arl. 367. Cuando @I recluta inútil h u 
biera sido declarado útil por los Vocales 
Médicos d@ la Comisión mixta respectiva, 
se Instruirá un expedienta inüogo para 
determinar si exista regponsablliáad para 
dichos facultailvos.

Aft. 868. Ultimados ios expediante», 
los CapitsR0 i. generales y Comandantes 
geueralei ©xenlos, previo dictamen del 
Aurlitor, acordarán el sobreseimiento y 
archivo d© las aclui^ionei cuando, á m  
juicio, no ©xlita fundamento para exigir 
raiponsabilidad á persona ú organismo 
determinado.

Bi eitiman que hay rdiponsabilidades 
extgibks, lo remitirán al Ministerio de 
la Guerra, que dictará resolución, previa 
informe da la Junta facultativa de Sani
dad militar, cuando la ragpongaMIidad 
recaiga en Médicos militires. Si recae m  
Médicos ó Corporaciones civiles, ©1 Mi
nisterio de ia Guerra remitirá el espe^ 
dienta al dala Gobarnaeión, qultn previo 
informe da la Real Academia da Medid- 
na, si se trata da ios Médicos, dictará el 
acuerdo que estime oportuno.

Sí la rsipcnsabilidiid facrs de Médicos 
civiles y m ilittref, ube v¿ez muá&loi loi 
expedientes por el Ministerio de la Go
bernación en lo que se reñera á los pri
meros, volverán las tofuadones ai de ia 
Gu©rm p^ra qu© dicta m  acuerdo raspée
te á ¡os militaras, pidiendo previamente 
ambos Ministerios los in fom ei que m  
expresan en ©1 pirrafa anterior.

Art. 869. Declarada la responsabili
dad, se devolverán los expedientes á los 
respectivos Capitanes 5 Comandantas 
generales, que nombrarán Juez y Secre
tario para que hagan efectivas las civiles 
ó administrativas declaradas contra Mé
dicos miiitarés; si la responsabilidad as 
de ios Médicos ó Corporacionei civiles, 
el Juez Instructor remitirá un testimonio 
de la resolución á la Comisión mixta 
para que ésta la haga efectiva y remita 
la cana de pago justiñcativa da haber 
sido reintegrado el presupuesto de Gue
rra de los gastos que indebidamente se 
le causaron, quedando aquélla unida al 
expediente. Una vez terminados estos ex
pedientes sa archivarán en la Comisión 
mixta correspondiente.

Art. S70é Los reclutas presuntos de» 
sartores que falten á la concentración se
rán distribuidos proporcionalmeníe en
tre todos los Cuerpos de la Región á que 
pertenezca la Caja y á los cuales destine 
reclutas. Los Jefes de los Cuerpos á que 
é s to s  s e m  d e itin a d o s ,, n o m b r a r l a

B m m  m  M á m .  ^  M i i .  m

isstrasíor f  BacraMria que tram itfn ©I 
expediente qu© determina ©1 Oódígo da 
JustiMa militar, y en au.^nto iecomp; na
ba que el raolula es desarlor Jo. poalíá  
©1 Juez ©n conocimiento da! OapttiB ga- 
nérs!, á ñn de que ésta ordene mi Jefa,de 
la Oa|a la reposición da la bija 'en la for
ma reglamentaria; estos expedlantes sa 
tramitarán con la m tjo r actividad p tra  
q?ia mm  cublertasrJia -vacantes m  el 
m ii breve-plizo posible.:  ̂ -  vv-: ■

Todoi Ion úemTioim prafesttdc#^,^ 
aprahendidci • serán- áeillM dos.rá .la s  
Ouerpoi qm  guameosn las 
Afde®. Si M pre^ealMelón y otpm ra del 
desertor m  efactuita m ím  áe qm ^m  ra- 
empMzo-psf.® á M ieg iada  situM óo da 
ssTvicio activo, se © ráeiirá caes-a b> j t mi 
ñlm  ei númem-más ^Ilo del 
de m  mismo reamplszo y pueblo que hu * 
bicia sido destinado i  Cuerpo.'•-

Art, 87i. Los recluíis gometidot á • la : 
InitruQción de expedientes d© excopc 5a 
(leí servicio en fiiisj mmo comprendidos 
en el tiíísu lo  93 da k  Lay, ®&us.tráB ^!ta 
en el Gaerpo á qm faeren--^gregtdos 
p^ra la formación dei expmüeote, ó i i  
que Ies corresponia ier deslinadeg, c a 
güil pravien© @i arííciílo 102 de Ee- 
glamanto. Si la ©xcajpdóa fuera negada 
contlM afin en el Cuerpo á qu© fu-^rou 
deilin^dos, y ni f a m  conceáMa 
rán b ija  Inmediata m  é\ y aits en la Gâ Ja 
de lesiuta da proeedencli, quadande iu- 
jetoB -i Im i-mMonm  reglamentark?«, 
pero no m cubrirán lai vaca£»t“S qu^ oou 
este motivo i© produzcíSE m  al copo da 
ñlts.

Arl. 872. Los expiiákntes qu© s 3 tra 
miten contra los píc^uníoi désorlores, 
los de responsabilidad por háber resulta
do inútiles y los de excepciones sobréva • 
nidf 8 después del destino á Cuerpo, co 
rresponiicntes á ios redutia  deitlnsica 
á Infantería de .Marina serán tramitíidos 
en losO uerporá que dish^s realú-tfí.s ei- 
tén áestinados, y resueltas por áu;o* 
ridades de la juriaáicción de Mirona, 
quienes aplicarán ios prmeptm de la 1 
da Eeciutámidnto dai Ejéroito y de 
Reglamento.

Art. 873. En oumplimtento de lo qué 
pravisnen los arlíoulos 2Sl y 282 áe la 
L3j, deban cubrirse todss qm
ñe p.foduzoin ©.a el cupo da ñ lis  co.i fa
cha aaterior á la que ^nui,iineíit0 m ac- 
ñale para la concentración, cu la LTma 
exprasada en los artíouloi 815 3i9 de^
esta Reglamento, y sólo quedarán por cu
brir Im  bajas da ios que acrediten ensc n 
trarsc enfermos, da los que se htliers iii'- 
viendo como Oñoiaieg y voluntarios oa 
los Cuerpos é Institatos dal EJétcito 6 da 
la Armada, de los alumnos de Its Acade
mias militarei, de los que w  encúeoir^^u- 
sumariados ó condenados á penas qaa 
extingan antes de los treinta y ru é  fe 
años de edad por delitos comattdQs das- 
pués do la clasiñcaolón y dedartcióo de 
soldados, de ios exceptuados dal seiv ció 
por excepciones sobrevenidas, ccmpraa 
didas en el artículo 93 de la Ley< de los 
que residan en el extranjero y se hagsa 
rapraseutar en el acto da la conoenirá- 
ción, manifastando que han emprendido 
el vi^js para veriflaar su incorporaolóa, 
y, en general, de todos aqualk. s que tere* 
diten no veriñcar bu incorporaolón par 
impedírselo causas ajenas i  su voliinmd, 
pero que lo veriñcarán en cuanto ésiali 
desaparezcan.

Las bajas que se produzcan en e! cupo 
de filas, después de veiificarse el destino 
á Cuerpo, por enfermedades ó defectos 
físicos que existieran antes de la concen
tración, 5 sean da tal naturaleza que no 
se pu^da precisar la fecha m  que m  pre«
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ieilaroEi i t r i a  eafciertti ocia incH'^i^uoi 
del cupo de iiitraeQién, oii^Igofera qiw 
I6& te épooft m  qm  m t  i?,

A ri .S74. ILoi reolates ññl mpü d® las- 
traooléa pfuoodisntiB d® roTiBi^n i  que 
hafaa diafratedy pFSrreg^, bo qmeáiii 
©'Mlgadoa i  ©ab'ir ü s  báj«i qw® ©«arria 
©a ©1, eapO' de flkü ñtl Tmm^k^m á qatj 
íg teocrperaa, i  Um del reemp^?2¡5 m  
rrlaali tempooo eiibíiria' las b&|si qii® 
per OBtlqalar ©cjnoeptô  prodoncta en ©1 
COPO’ d© flita 1:0» prüOBdentfB'de re^ialda 
i  de- prérregi, las Eiialei qnedarin ^in 
0nbri.r.

Artt 376. Cttsado ilgüii reelita m  
pueda aendír i  la oonceatraoifia por fm- 
pedlrael© el.©alado de íb lalicf, ^ m  
pra¥©iid no fueie poaiMe 
H-CiSpili! militar m.ái prdsimo, î Vtiüxi 
psirecsf del MSdies del pnebio sio
en reiidaaeiti ©I Al o®Me de éito lo oonni'’ 
Blcari si Jefa de M Oafa y Mmüirl ti 
Capilla general io la Ksgién mtii^máo 
ffionitativo que lo aoredite, informando, 
bijo 8ti responaaMlidad, io qne.perfio* 
nainaen.!© le oonit© reiptelo á la ©afef- 
madftd f  ©atado del mozo. Lot OapitiBea 
generales podrán diiponer, ©'nando lo 
orean neoesarlo, qn© sea reeonoeido en 
■n domioilio' por nn Miáieo tniiilar, § 
.cawlorario por la. Guardia CI?i!,6por 
otros medioii del enrío de laenferm©* 
dad, obrando i©gtt.i proaeda siempre qne 
aparezea reipeniabAlidad

.Si ©1 mozo fnese- reeonooldo.en ñu do- 
mieilio por un Médico .mililsf, f  de sita 
reoonoeiiniento resultase que pres^un- 
to inútil, el Oipitán p n é ra l ordenará se 
formulé propueifa dé Inutilidad del inte
resado, á la oual se aeom iañtrá la orden 
de farmaoión, copia del certifíoado expa 
dido por el Médico titular del reelula y 
del de reoonoeimiento praelicado por el 
Médioo militar qu© le eonsideró presunto 
inúdl para el servicio é impGsibilittdo 
de comparecer ante el Tribunal Médico 
militar, cufo expediente, t i í  formado, m  
someterá al Tribuna! Méiiao militar de 
la Ecgidn para que, en su vista, f  oído al 
informe verbal é por escrito áel referido 
Médico, si lo considara nasesario, resuel
va en deflnitlva sobra au utilidad ó in 
utilidad para el servicio.

Arl. 376. Loa Jefes da la t  Cajas áím t- 
tlrán á todos loa reeluti® qtíe, psrlane* 
oleiido i  olrai, sa les pr6SSB.ten,por b t- 
ber alio  llamados á cOBceniridéii., parli- 
olpando directamente por telégrafo á la 
de BU procedenéla el Arma para la cu^l 
reúnen condiciones, d el Cuerpo elegido 
por el recluta, si es de les acogidos á la 
raduGcIén del tiempo d® servicio @n ila s  
jrsun©  las oondiclonea qú© pata la co 
rrespondiente eleeoién exige este Kegla 
mentó, baoiendo que s© incorporen al 
Onarpo que telegráñcamente las designe 
la  Oi]a á que oórrasponda.

Los OapitaniS gekerales podrán dispo- 
ner, para facilitar laa opéraciones de con- 
eentracidn, que en la pobiacién donde 
sea m uf numerosa la préientacidn da 
reclutas pértcneaientea á otras Osjas, s© 
fornte una complementaria que se haga 
eargo de las incMencias que eitos reclu
tas proporcionen, constitu|éndola con 
personal de la Zona que tenga su resi 
dencli en la misuia pobkciSn ysea aje
no al pirteneoienii i  las Cijas.

Art. 377, Taiminada la ooncentraciún 
f  restifloadoi los irrores que respecto á 
la talla y oñolo ñ f  uren en l ü  ftlitctones 
de-Cija, se précideW por lo» J^^fés de 
éstas á clasifloarlos sagún su» aptitudef, 
i  fin de que sean desitilidoi t  loa Cuer
pos en que resulten má» idSitiOir por su» 
aondielones; bien enténf ido, qi© el dciti- 
f  o  i  l o i  C u e r p o s  d e  l i f i i i l é r t i  f t o d e b e

hacOTa i39fo ©I criterio de dfjtc p&ra 
Búñ áim^ tm bombro® meao» ip- 

¡jart el garviciics lailifer, alno que se 
din^^iibulrin proporoIoBal,meseta eiilr<s 
todas Armis y Cueirp̂ ^B, ílebitBíto loa 
desliisadoi i  íafaalaíís tener spíilid  para 
l i  mamlis y vigos' miiicater aeceiario 
p ira  soportar el paso del equipo.

L'js iodividEOfi qua noatsiten
u i t r  lentei cOTectorsi p ira la visión i  
distanciia, s if in  lodo^ deslteados á Cuer
pos i  pie*

Art, 378, Li» faites ifdaiiisss qu i de
ben tener los rsiolutü que, 6i« profesión 
ni út:!. ñ9 di^atlurn i  los Oaarpos 
é@ CabaU^-Fte, A rlillfrfi é logi^ntero® é 
líifsiiterfa’ de Mwina, s e r á n  las si» 
get«?n.tag:

Uü meíro 710 p ira  e! KiciU^drén da 
Efeolt® El al y un metro 700 para Artille- 
f!& d© Moiiltia é ítigente^oi PoMionaro».

Ü!s 660 pura Ariiilarft de plaza 
y iillio é lís^í^ntaros. -

Tlia mcilro 630' psra Iwfinfería de Mari- 
Bt, Artillería montada y Oabtllei-íi, ■
' Arl. 379. El deillno d i los reMutt» i  
loi Cuerpos i  lastilutos i@ bará con arre
glo i  la álstribualén «Iguieat©!

AI Seglmleiito de Pontonero» se desti» 
naráu los apirs|adore^, marlnams, bar
queros, pewaciore», artnaTOg, i&arpinteros, 
cirretero», hssreros, labradorei, lor|&do* 
r©», bereidorsi, guaraldonercs y bis- 
"l©rof.

Al Regimiento d© Telégeifo?, letegri- 
flstM, t^lefontetar, MtóBtroa iaitrae- 
eión primaria, rd o |0 ii ‘̂ , eb^olticlilsi, 
cerrijaro?, platorcs, arimefoi, bü tsros f  
giarfil6ion'8Kt; loi Oflelalca áal Cuerpo  ̂
de Taligriftf» y tBpifsnte» con ip l ita i  
acredit id®, iwria áeitiaaáos preeifamsn- 
t®, outlesqalerii que itan  sus iemá» coii- 
dlcioneSi i  eitfi Regimiente» é imMaíles 

-ena trg td ii d0¡-i©rfioio tategrlfloo mi- 
iilar,

Al Btgimlento de Ferrocarril©», lo» 
empletdos ia'lasOciiiipañtes ferroviarias, 
'eipedalment® los-qua estén afictoa á ios 
servicios de material y trscaióíi, trenes, 
eifaoioE©» y vfa^ y obras, borrsro», ©ir 
plntsrcis, albaúirts hmfmtevúB, canteros, 
reloj eroi, gutrnlcioiieros y aiustsdoréf,

A los Rtgimfentos do Ziptáo^es, alba 
ñlte», Cintero», barreneros, goladores, he
rreros , oarpihtaro», t a j © r o s , alarifes, 
®trr©teroii boiaialero», pintores y c h m f  
fems,  ̂ ■ ■ ■ ■'■ ■ ■■■>

A la Gompiñít de obriros i© Ingenie
ro», smrpinteros, ebanista», torneros, ase- 
rrador©», mfcínicos, eerrsjorof, cerraje
ro» mccánieos, afusfadoras de máquinar, 
torneros en metaies; maquinielas, herre
ro», calderero», fttiidiáorea, modeli»íts, 
faojilitero», falliste», guarnldioneros, bas
tiros, silleros y pintores.

á la Brigada topográfica de lage- 
nieroSj-topógrsIoi, igrimaniorei, porta» 
miras, dciineiElas y-dibujantes.

A las Tropis de Aeronáutica, ©leotri- 
oiita», sastres, gutrnicionero», ajustado • 
r0ig labradores, ■ ■ cirrctcroi,- herradóraa 

"foi^itdorsai f0t6grafdf,vcest€reá, m ecini- 
00», carrero», basteros, pintores, thtMíif* 
ffwrg y .pilotos-de aviación.

Al Arma de Artillería le destinirán 
estudiante» , de Veíerinaris^ tjuttaioreif, 
piroticntco», armero», tornero» de meta
les y madera», artificieros, pintor©», car* 
pintiro», ctrreíere», gutratcionero», he
rreros, bastiros, herradoras, forjadores'y 
labrador©».

AI Arma de Gaballerít, estudiantes-^ de 
.■Veierinarit, herradores,-forjadore», bas- 
' tero», guatnicionero», arrieros carretero», 
labradoit!», esquitedores, picadores, des- 
bratadoré» y moao» do ouairav 

Li Brígida obrori |r tep o p ific i d©

l i t á i s  Mayor ©legiri uisro^iOi"
rpííj iiiftqialalifai úe f  iii'í gea-
fi3, ito« l̂pi-«staip ©rii!ia''«‘"4nñcicir» dtbii- 

ptnfor^i?, »«i»teiiPia!lc»rw, íké^;rSi^ 
toa, grmmüüf^m f  emxIüí-
Fif' Xiii%5gthtm,

Lai Tíopaíi «vi® ptiridaros,
m¿lk»©rcis earraro^, ©cifílisrc®, c&rrfifirnt, 
arridro», iS"gires* niaqijfrdfet^^, herraio- 
FS9, IcirjaAiiraSg gugiTdci'/K*er'{ia, 
y “®irpiEt®TOi.

Lm  d© Mllitir, Mé liaos, F « -
Vetearte Sí loSj íbstoidiinfaPf d® 

esws eisfe^mi'
roi, líi'il^laa&s úB Itp, 0̂ 'll̂ 55etí 
Ua»isc5̂ ”̂ES %k éSiisiestw- de ecfe mo'i, y 
r^siiiife^ de 0ün-̂ iííiU":̂ î para
©1 6q ?;^ra Im Sia^do-
BCE á© AfiSirjteüí^ii «a dr^dnírin  oarre» 
r 0% 4ja¿li 0r  ̂ r , h«ji m d ore s, f cí 11 mm, § i • 
ll6f oP, g ê!ü n eros? r   ̂í hf. a i rep,

A I® ó ^Hipañfii Mif. iU m
Í0 ieeltasariii recM I» d̂ i ¡m Orlas d$i ü- 
torsl, útiles para su servido ©speotei.

A ioB «I© Ra monta y
Dapésitcs el® Oabiilca m hu
destinaráii redíiti» dates mín pr5. 
xtms» á la población úe su r©ddfnolt 
que tengan oficios de yi*gii5fos é pclr©- 
roB, pastores, Itb ftdores, carretoroi, 
arriero», ©iparleroi, ©ifpialorcis aladre* 
r08, herreroi, altoñiiss, a»abarteroB, h©- 
rradoKGi, foi'jtdcsrái, herieteEOi, t^squllt* 
dores, picadoras, vaqueros, danlirÉf i  do
res y jtoozos do cu«ilfa.

Los feinmnoi de d''féraiiíesi Eseiii* 
lap Ssiiodstei úñ lügnisFTOf? y A»-quitó©- 
tiir^ debarifi §or i^idla^ics ñ Im Ouer* 
poi de Arlilterr^, ínmiñ-'Tm ñ lEtínden-. 
©tes iogtn  eip^cialklid.

Lo» mozoi qm m  teBlendo ninguna 
' de las prcitoilonoi ii eñílo^ aatea citidos 
posasD, ria enabirg 8¿:5i»ísdmkii.los úti- 
ím para dalermiiiatlos Ou^rpoi Ejér
cito, serlo profaffsiitíMOKte éfísiü&íioi i  
cubrir plasa en aquéllos?, com arreglo á lo 
diipudito ©n el arifcuici 237 de la le j i© 
Raciutamieiito. hm  qm  no tengan profa 

' Sfóu. i© usa  ú otra uiaie sorin flestinadéa 
„ i  Cuerpo,' au' i to e lé s  á In q i i
OlfáiOSI!.

A rt 380. Loi rielssti» er^mprendiáos 
m  el mMQ 6-® do! mtímlú 86 de te. Ley 
serán doitinidos á la B:*ígicSa Blidipli- 
BMía df .Malilla,, y lo» prófuges pr€:g0a- 
t i  dos ó sprehanildos en fo:3lis poiterior 
i  la coudantradóa da red  uta» á te» guar
nición'is d6i Narte de Aíd'^iñ por el Item* 
po que determina ©1 'MÚmlo 162 d i la 
Ley.

Lo^ reclotii que uobmn é M im  en la» 
Csj%g..dM cupo asIgnMo i  cada una en 
la R6s1 orden d@ coiiceiitrtoién, se dlitri* 
buiráB pfo'porcionslmente ©níre lodo» 
los Cuerpos que debiSA nutrir, no dsbteu* 
do queá&r ningún raelutt del. cupq d® 
fila» sin ser destinado á Cuerpo.

Arlo 381. S@ coniiderarán incluid»» en 
©l irtteulo 287 de la la j las Orden©» f  
Gongragacioócs sígutenten

1.  ̂ Eelfgiosog de las Isouelas Fías.
2i® Canónigos da ian  Agustín.
3.  ̂ Congfegaoionet da la Siiftíglma 

Cruz y Pasión da Nuestro Ssilor Jeiu- 
erlsto.

4° Hijea del Inmaetilado Corazón de
Maríi,

5.° Raligloios de l i  Congregación de 
Mirla (Mtrianl8tes)¿

6.° Rsllgiose» de la Congregación de 
Bsn Alfonso de Lfgorio.

7.° Ordene» ren tosas de Agusllno» 
descalzo»^ Rconief^a),Aguttinos calzados, 
BoilÉíllééSfFiMmcísti^^ Carmeliia» d©»̂  
c a lió » 'fy ih ít if lo s  dé Alcázar de S in
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8.° Oongr^gaMón de Sin Vicenta de 
Paúl,

9.  ̂ Compsfíís ie  Je iü 0.
10. Oolegios Frandioanos de Oshegin, 

Víoh, Sancti-Spidín», Zaraoz f  Lucena.
11. iQStUisSoa de loa H 0m anos de laa 

Escuelas OristiiDas.
12. Initituto de los Pequaños Herma

nes de María (Marlstas),
13. Oongregadón do los Sagrados Oo* 

razones, de Miranda de Ebro,
14. Orden de Religiosos Descalzos de 

Nuestra Señora de la Marcad.
15. Religiosos de San Francisco de 

Sales.
16. Congregación da San Pedro Ad- 

▼fnoula.
17. Colegio da Misioneros Capuchinos, 

establecidos en Fnenterrabía, Pamplona, 
Leoaroz j  El Pardo.

18. Orden Hcspilalaria de San Juan 
de Dios.

19. Religiosos Terciarios Capuchinos 
de Nuestra Señora dolos Dolores.

Art. 382. Los reclutas que al correi- 
ponderlos ingresar en ñlas estén ordena«f 
dos in sacris j  los profesos de las Orde
nes rdigioias á que se reñsre el artículo 
anterior, que no sean Presbíteros, justifi
carán ante los Jefes de ¡a Caja de Reclu
ta tai condición, mediante certificados en 
que, además de acreditarlo así, se haga 
constar In tenían en el período qua media 
desde la fecha en que ingrasaronen Caja 
hasta la que anualmente sa señala para 
la concentración, siendo, en su conse- 
ouenoia, destinados i  las unidades de Sa
nidad Militar para prestar servicio pre
cisamente como ssnitarios, enfermeros j  
practicantes en los Hospitales militares 
©n tiempo de paz, ó donde sean necesa
rios sus servicios en el de guerra, ó bien 
para auxiliar á ios Directores de las Es
cuelas da instrucción elementa!, tenien
do en razón de su estado las considera- 
olones j  prefaranclas de los soldados de 
primera j  pudiendo autorizárseles para 
vivir fuera del cuartel mientras no sal
gan á campaña ó maniobras.

Los que hubiesen recibido las órdenes 
del presbiterado causarán alta en loa 
Cuerpos que designen los Capitanes ge
nerales para ios efectos de revista y su
ministro, quedando á disposición del Te
niente Vicario de la Región á que parte- 
neza la Caja en que se concentren para 
prestar el servicio de su minislerio, bien 
en las Tenencias vicarías, en los Hospita
les militares ó Cuerpos del Ejército, de
biendo en estos últimos casos causar alta 
en las respectivas unidades sanitarias ó 
en los Cuerpos á que sean destinados.

Contra los acuerdos de los Jefes de las 
Cajas, relativos á la aplicación de los pre
ceptos de este artículo, podrán recurrir 
los interesados á los Capitanes generales 
de las Regiones ó Distritos, que resolve
rán en definitiva si están ó no compren
didos en el articulo 237 de la ley, dándo
seles en su consecuencia el destino que 
jles corresponda.

Art. 888. Los reclutas que en fecha 
posterior á la de su destino á Cuerpo sean 
ordenados in sacris, podrán solicitar de 
los Capitanes generales de las Regiones 
ó Distritos en que sirvan su baja en el 
Cuerpo á que pertenezcan y alta en la 
Compañía de tropas de Sanidad Militar 
con residencia en la Región, para desem
peñar las funciones que previene el tr- 
líenlo anterior.  ̂ «

Las Autoridades superiores de las Re
giones ó Distritos quedan autorizadas 
para conceder estos cambios de destino 
dentro de las unidades á sus órdenes, 
dando al efecto las órdenes de alta y bajat 
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cintas ordenados in sacris y profesos de 
Congregaciones comprendidas en el a r
tículo 381 de este Reglamento, se unirán 
los certificados que hayan presentado 
los intereiados á los Jefes de las Cajas 
para concederles el derecho i  ser inclui
dos en el artículo 237 de la Ley, á fin da 
que por los Jefes de loa Cuerpos á que 
son destinados se les guarden las consi
deraciones que se determinan en el a r
tículo 882.

Art. 885. Se considerarán comprendi
das en el párrafo segundo del artícu
lo 238 de la Ley, las Ordenes religiosas 
de Misioneros que se expresan á conti
nuación y tienen Misiones españolas en 
los países que en aquel artículo aa deter
minan, las cuales reúnen la condición de 
que los Superiores de las Misiones perte
necen á nuestra nacionalidad y tienen 
como anejes á su evangélico fin, otros, al 
menos indirectos, de desarrollo de los 
interesas nacionales.

1.® Congrsgacionai da San Vicente de 
Paúl, con misiones en Filipinas, Méji
co, Cuba, Puerto Rico, Perú, Filadcifia y 
Honduras.

2.  ̂ Congregación de Aguitinoa des
calzos (Recoletos), con misiones ©n F ili
pinas, Venezuela, China, Brasil y Co
lombia.

8.  ̂ Congregación de Hijos del Inm a
culado Corazón de María, con misiones 
en el Golfo de Guinea, Estados Üciidos, 
Méjico, Argentina, Uruguay, Brasil, Chi
le, Perú y Colombia.

4.  ̂ Congregación de Agustinos calzi- 
dos, con misiones en Fiiipinis, China, 
Colombiaj Perú, Brasil, Argentina, Puer
to Rico y Méjico.

5.° Congregación d® Carmelitas des
calzos, con misiones en Indostin, Palesti
na, Chile, Cuba, Méjico, Estados Unidos, 
Argentina, Brasil, Perú y Colombia.

6.° Congregación de Frailes ménorea 
(Religiosos Franciscanos), con misiones 
en Filipinas, Tierra Santa, Marruecos y 
Cuba.

7.  ̂ Congiegación de Trinitarios 'des
calzos, con misiones en Cuba, Argentina 
y  Chile.

8.  ̂ Congregación de Franeiscanos ca
puchinos con misiones en Méjico, Hon
duras, Costa Ríes, Cuba, Santo Domingo, 
Puerto Rico, Colombia, Venezuela, Chile, 
Argentina, Filipinas y Marianas.

9.® Congregaciones do misioneros 
oblatos de María Inmaculada, con misio
nes en Texas (Estados Unidos) y Méjico.

10. Religiosos dominicos, con misio
nes en Cubs, Méjico, América Centra], 
Venezuela, Colombia, Chile, Perú, Esta
dos Unidos, Filipinas, China, Tonkih, J a 
pón y Formosa.

11. Compañía de Jesús, con misiones 
en Filipinas, China, Argentina, Cuba, 
Colombia, Perú, Bolivia, Ecuador, Chile 
y Méjico.

12. Congregación del Santísimo Re
dentor (Redentoristas), con misiones en 
Méjico, Filipinas, Puerto Rico y Colom- 
b i a ,

13. Congregación de Benedictinos, con 
misiones en Méjico, Tierra Santa, Argen
tina, Australia y Filipinas.

14. Congregación de la  Santísima 
Cruz y Pasión de Nuestro Señor Jesu
cristo, con Misiones en Cuba, Méjico, Chi
le y Perú.

Art. 888, Los individuos de las Con
gregaciones de Misioneros á que se refie
re el artículo anterior, figurarán en el 
cupo que les corresponda, sin ser desti
nados á Cuerpo, aun cuando pertenezcan 
al de filas, siéndolo en su lugar á una de 
las Misiones estableoidas en los países 
p «  49t9vmlM 1« Leji 7 qu9 m i  dsiig*

nada por los Superiores de las Coi!gre* 
gaciones mientras el Gobierno de S. M. 
no tenga interés especial en el fomanto 
da determinada Misión.

Estos reclutas sa incorporarán á Its  
Misiones á que sean destinados en la fe
cha que se ordene el destino á Cuerpo de 
los da su reemplazo, y durante los tres 
años de primera situación de servido 
esterin obligados á remitir á los Jefes de 
las Cajas, antes del 1.° dé Noviembre, por 
sí miemos ó por conducto del Jefe de la 
Misión respective, un certificado en que 
acrediten continúan prestando los servi
cios de su ministerio en las Misiones co
rrespondientes.

Recibida la orden de conoentradón, 
comunicarán al Jefe da la Caja la Misión 
á que han sido destinados por sus supe- 
rloras y país adonde van á residir, d r- 
cnnstanoias que se anotarán en la Oarti* 
lia militar á fin de que no encuentren 
dificultades en los puntos de embarco al 
dirigirse á las Misiones á que son destL 
nados.

En el caso de que estos reclutas hubie
ran salido del territorio nacional en f ;oha 
anterior á la dispueeta para la conaan- 
traoión, los Superiores de los mismos lo 
pondrán en conocimiento del Jefa de la 
Caja, así como ©I país y población donde 
residen.

Sus filiaciones radicarán en las O ijts  
hasta que, por haber extinguido los die
ciocho áños de servicio qué previene la 
Ley, se les expida su licencia absoluta.

Todos los gastos qu© ocasionen lea 
viajas de estos reclutas, tsnto dentro 
como fuera del territorio nacional, para 
insorporarae á las Misiones donde sean 
deificados, serán sufragados por las Con
gregaciones á que pertenezcan, no tenien • 
do derecho tampoco á oóbrár socorres 
por su presentación en Caja.

Art. 387. Los Superiores de las Orde
nes y Gongregaclones religiosas de las 
Casas-misiones abiertas én el extranjero 
á que sean destinados los reclutas, pro
curarán que éstos cumplan el deber que 
todos los súbditos de S. M. tienen de ins
cribirse en loa Registros Consulares co
rrespondientes, y de acudir á los Repre- 
presentantes diplomáticos y consulares 
para la protección en el orden interna
cional de sus personas 6 intereses.

Dichos superiores darán cuenta anual
mente á los Ministerios de Estado y Gue
rra de la acción y ejecución de su come
tido, sobre todo en Africa, América lati
na y Tierra Santa, y tendrán al corriente 
al Representante diplomático de Eipaña 
de la marcha general de la Misión, y ep 
especial de las obras da éhséfianza y be
neficencia anejas á las mismas que en 
beneficio de nuestros compatriotas ó de 
fines tales chino la difusión de nuestro 
idioma, etc., se establecieren, atendiendo 
en los límites que sus médios les pérníi- 
tan á lis  indicaciones que dichos repre
sentantes les dirigieran sobre el particu
lar, y formulando, cuando se vieren im 
posibilitados de diferir á ellaii las obser
vaciones pertinentes á fin de que el Go
bierno las aprecie, el cual se reserva el 
derecho de incluir óexoluir en el disfru
te de los beneficios cóneédidos por el a r
tículo 238 de la ley, á las Oongregaciones 
que experimenten alguna variación én 
sus fines ó en el desenvolvimiento de sa 
actividad.

Los Superiores en España de las Orde
nes y Congregaciones de misioneros co
municarán á los Ministerios de Estado y 
Guerra las casas que en lo sucesivo se

j" establezcan y puedan considerarse de 
misión española, por reunir lá i eondíeto* 
nep preTenldMf 4  '
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Art. 883. Loi reeluUs de Ies Ooogre- 
gaolonei de Misioneros que por el núme
ro que obtUTíeron en el sorteo pertenes- 
ean al oopo de instrnooldn, no estin obli
gados á Ineorporarss t  las Misiones du
rante los tres afios que permanezoan en 
la primera situaeidn de serTioio aotivo, 
Interin no Ies corresponda ser llamados 
para cubrir bajas producidas en el de 
fila», en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 206 de la Ley, pero llegado este 
easo se incorporarán á Iss M'slones á que 
fueran destinado».

La documentacidn de estos reclutas 
quedará archivada en las Oajas todo el 
tiempo que dure su serTÍoio militar en 
las diferentes situaciones que la Ley de
termina, siendo ios Jetes de ellas los en
cargados de anotar en las Oartilias mili
tares el pise de una á otra situación y de 
expedirles en su día la licencia absoluta.

(Se continHord.}

MINISTERIO DE HACIENDA

S n b f  e e r e t a r i a .
Por Beal orden de fecha 27 .do Noviem

bre último, han sido nombrados en tor
no de reposición de cesantes:

D. BsrtolOmó del Cerro y Llórente, 
Oficial de tercera clase de la Administrar 
ción de Contribuciones de Las Palmas 
(Cahárlas).

D. José Brafia y Rodríguez, Oficial cuar
to de la Intervención de Hacienda de 
Cnenoa.

Lo que se hace público en la G a c e ta  
DE Mad bid  para conocimiento de los in- 
tsresados, quienes si no se poresionan de 
sus destinos en el plazo reglamentario 
serán baja provisional en el escalafón, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 4 de Diciembre de 1914;—Rl 
Subsecretario, Mariano Ordófiei.

rsBMio»

D lroM lóB G en era l € e l T esoro PA bilee y  O rdenadlóa  
j r e n e r a l  € e  p a g o s  d e l  B s ta d le

l o t r r I a  n a c io m a l
Sofá ds lo* ndMwro» y poblacionet d lo» gua han oorrUpondido los 31 prm to i maffena

da lo$ 917 que eomprmde ti sorteo eeUibrcKlo m  utóM a.

NÚMEROS PREMIOS 
EN P E S E T A S

POBLACIONES

14.612 250.000 Sevilla.
12.704 100.000 Teruel.
17.880 60.000 Madrid,
12.967 6 .0Q0 Cáliz.
12.287 6.000 Madrid.

524 6.000 Alcalá de Henares.
17.108 6.000 Madrid.
17.239 6.000 Barcelona.
9.655 6.000 Sevilla.

11.608 6.000 Santander.
5.071 6.000 Sevilla,
8.950 6 .000 Ceuta.
8.993 6.000 Madrid.

13.027 6.000 Pontevedra.
4.472 6 .000 Málaga.
7.124 6 000 Madrid.
1.810 6.0C0 Madrid.
6.822 6 .000 Jerez de la Frontera.

11,716 6 .000 Burgos.
11.069 6.000 Cádiz.
2.228 6 .000 Madrid.

Madrid, 11 de Diciembre de 1914.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías de 26 da Febrero de 1898, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce- 
llaa acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las slguientesi

Nieves Contreras García, Amalia Ce
peda Taraeena, Celestina Espinosa Gar
cía, Natividad Laque Ramos y Euloa^ 
Azconavista Hernández, del Asilo de 
Nuestra Befiora de las Mercedes.

Madrid, 11 de Diciembre de 1914.=3 
P. O., A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO D I  PREMIOS
Fara el scrfeo que se ha de celebrar

tn  Madrid si dia 32 de Diciembre de í91i,
Oonstari de 52.000 billetxs i  1.000 pe<̂

setf s cada uno, divididos en déelmos fi 
100 pesetas.
íRwnoa PEaBgAij-

1 d e . . . . . . . . .  6.000.000
1 de. *. ■ fi.0O0.o00-
1 de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .2.000.000
.1 de.. . . . .  I l.OOO.OOO
1 d e . . .600.000 
1 de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .250.000
8 de 100.000. . . . . . . . . . . . . . .  800.000
8 de 90.000. ........  270.000
3 de 8 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  240 000
8 de 70.000.............   210.000
8 de 60.000................ 180.000
8 de 50.000...........    150.000
8 de 4 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  120.000

25 de 25.000............     625.000
2.548 le 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  12.715.000

99 «prozimactónes dé 5.000 
pesetas cada uñé, p ú a  ios ’

' ¡bbsbtab

99

uúmeroB'’restantes de  ̂ ' í 
la centena del que obten- <
ga el premio de 6 .000.000
ds pesetas..   496.000
Idem de 5.000 Id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 8.000.000 de pesetea. .  495.000 
ídem de 5.000 Id., para los 
99 números restantes da 
la centena del premiado 
con 2.000.000 de pesetas.. ,495.000 
Idem de 5.000 Id., para los 
99 números reatantes de 
la centena del premiado . 
con 1.000.000 de pesetas.. 495.000 
Idena de 5.000 Id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 500.000 pesetas. . . . . .  495.000
Idem de 5.000 Id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 250 000 pesetas.. . . . .  495.000
Idem de 30.000 Id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio
de 6.000.000....................  60.000
ídem de 25 OOOíd., parales 
délpremio de S.000.000i. 50.000
ídem de20.000íd., para los 
del premio de 2.000.000.. 40.000
Idem del6.000Id.,para los 
del premio de 1.000.000 . .  82.000
Idem de 14.000íd.,para los 
del premio de 500.000.. 28.000
Idem de 12.100 Id., para los 
del premio de 250.000. . 24.200

8.201 80.764.200
5.199 reintegros de 1.000 pese

tas, para los 5.199 núme
ros cuya terminación sea 
igual á la del que obten
ga el premio m ay o r.... 5.199.000

8.400 85.963.200

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones sefialadas para los números 
anterior y posterior de los seis premios 
niayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 52.000, 
y si fuese éste el agraeiado, el billete n ú 
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 5.000 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena: es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los cinco primeros 
premios restantes.

Tendrán derecho .al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igual

do peaéfas..
Al día aiguienfe ..de celebrarse el sor

teo, se ezpondrtnJai público .listas de loa 
números que obtengan premio, únieo do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el ariíoulo 12 
de la Instrucsión del raiUo, debiendo re
clamarse con exhibición de los biUetet’, 
eonfonneá^ioiestaldecidoen e lis .

Los prámimf y reintegres se pagarán 
en  las A<BninistraelOnes en que se ven
dan los bflletee.

Terminado el sortee se verificarán 
otees, en la forma prevenida pos dicha
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lnstracci6si, para adjudicar loa premiot 
eoEi^*3didos fi las dírncallas acogidas en 
los Eatableaimientoi de beneficencia pro
vincial de ©día Gbrte y á las huérfanas 
de Mllitarea y patriotas muertos en cam
piña que tupiaren JiilBlifieade BU diro- 
cho, cuyo resultado se anunoiarfi debida
mente.

Mádrid, 31 do Marao ¿do 1914.»Bl Di
rector general, £dnardoB6doiri9»

s
Debiendo ingresar en e l Tesoro públi 

éo el importe del depSIito en efcotós;%ú< 
meros 93.348 de entrada y  ̂ 2U€3 de re 
g!|lro , Gonatitnido en 14 de Febrero de 
de 1973 por D. José Juan (Sdinermo Wa- 
trén, i  disposicién deFÉefior Ministri) de 
Fomento, para responder de la áonstrnc- 
eión de un embarcadero de hierro en al 
á íü e lli de Maliaño (San^ndcr), con arre
glo á la condición 6.^ dé la 
otorgada al mismo por Beal ordén de 22 
do Enero último, estsmdo dicho dépésito 
Sin coiivertirr 6 importánte la suma de 
2.000 pesetas nomináfcB en  onatiro Dbll- 
g&ciones del Estado da ferroearriles;

"álsta Direccidn Grcneralj en cumplí- 
Miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Oáfa  ̂ha aédríado 
se anule el resguardó de reftrencia, que
dando sin ningún ralor n i éíeoto.

Madrid^ 10 dé Diciembre de 1914.—El 
Director general, Eduardo Rddenái.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi- 
m  @1 Importe del depSsfto en métdlico 
:núm€ros 316.954 de entrada y 57;683 de 
xeglstro, constituido en 18 de Septtem* 
b r e  dé 19Ó3 por el Tesorero Oeptral de 
Hacienda, ánóm bre 4b D/Manitel l^éfeS 
Muñoz, de su propiedad y fi diiposioidn 
de la Direeoidn Oinersi de Górtéos y Te
lé g r a f o s ,  como garantía dé la éóhcasión 
heaha á  s u  ítvo r para élbstld)léGlmie]^o 
y explotacEidn de una red telcídnicl | n  
OiPiénca, procedente del depósito qué en 
obllgaMóhes de Aduanas tenía eonaYítuf- 
'do bsíjo loa números 199.709 deéntraday 
61.121 de registro, importante aquél dé- 
pó/^ito la suma de 1.000 pesetas,

Esta Dirección Heneral, en oninpli- 
miento de lo dispuesto en el artíoulo 48 
del Reglamento de lá Oa]a, ha acordado 
se anule el resguardo de refcréhoii; 
quedando sin ningún valor ni efécló.

Madrid, IG da Diciembre de 1914.»E1 
Director general, Eduardo Ródenas;

l í i j S T E R I O  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r í a .
Declarado Monumento nacional el Mp- 

ntsterio  de Santa María la Real, de Aguí- 
lar de Oampóo (Paiénéia) por Real orden 
á^mU fecha,

B-jbiccrelaría ha resuelto que se 
publiquen los informes correspondientes 
d 0 las Reales Academias da Billas Artes 
da S-n Farnsndo y de la Historia en la 
Oaceta db Madrid y que se insertan á 
eoniirjuaoiórr.

M&ddd, 4 de Diciembre de 1914.—El 
Sabsicreísrio, J, SU vela.
Informe de lo Beal Acadtmia de B fíh s  

Artes de San Fernando acerca de¡ 
numinto ndciáecd del MÓnasferió de 
Sania ía  ̂ de Aguilar de
Oampóo (Falencia),
Exorno. Sr.i La éomisión central de 

Monumentoi histórieoB y artísticos dió

lectura ante asta Real Aoidemia en la se
sión celebrada en el día de ayer del dic- 
timen siguiénta,mpróbado pór la Corpo
ración:. j í  p é a a r  Seam m lo e
mlooe eEttre loe Honn*
mentes el Ho*. aéterio 6 Jgleeia

S'rfíft H v te  la  fls AgaUar de 
.^ainpde, e(^slgqftndoee,9iaesulnclaai6n 
emra ^ o s  se fitz'ó por Real orden de 12 
de Jn ^ o  da r^snlta de los bjBQbos
jane'solo le dl*E>oso iszLt0no,6> la ejíenoidn 
de yenta del edffleio, por estar oompcen* 
dido ePijtre los b,lenyes.naQlonaIeSi irnoflao 
qiileifá que Mtoj^rejnzgtba eacdiBtojnodo 
el oáSQ, u  .G o n ^q n  .de J^OQ|un^t(« de 
I*ale¿cla^eg9 fijjDoantsrse.día aqnel me
diante i^ta;jidt|i|rlal, .7 la . Ideales Aoad$- 
^ l a i a o  eréjerod ’ñeoessrio redaotar los 
fntórines prctoedentei, los que, ^b r otra 

.no se dispnsb que se 
{teDuoai-lit'oifljdalmeiité.

Supoaláse iaívado el Motanménio son 
aquella primera dispoíioión.

~6fáfe"RáBb'£a bídaááb^'fl 
incierta sitnaoidn legal, p n e s ^  consi. 
gniente aSibabiro baldado O bl^rap'iane 
personas poeo esornpWÉás náyán 1mi- 
traído de él materiales j  de qne otras 
hayan hecho allí su albergue, é báydscÉ' 
ti^agos añadid e i8 |iip  la a p e i d n ^ t e n -  
po, con todo lo ánal.ie halla hoy esta, 
do iEniaeae,al4 Pie-ujÉepcm^

Y en vista de qne el Ministerio de H a
cienda ha d|«|adoima<iteal orden lobre 
si ha Ingar ó ho i l a  expresada declara- 
ddn  de Monumento naeional, pide la Su. 
perioridad informe acerca del partionlar 
ft la Academia.

No competen i  ella poner de manifles. 
to los antecedentes histñricbs qoe como 
méritos puedan alegarse pái^ $1 caso, 
pero aeré bnenoconsigpar qhé ségfin las 
crdnicasy los datos‘̂ bchmentales más 
dignos de crédito, la fandaoiSh i^el Mo> 
nasterio, primeramente bbhpado por Os' 
ndnigos seculares, después religiosos 
premostratenses, parecedaiar del higlo ix 
7 que se engrandecié notabícihehla mer
ced i  constantes donaciones 7  a l favor 
real,loque permitid principslnibnteen 
el siglo xin la eonstrucaiéu del ediflcio, 
en el cual no se reconocen rasgos visibles 
anteriores.

Msneiter es, por coMiguientei utilizar 
los restos de la blhe íhé suntnbta fábrica 
7  los epígrafes que eu ella señalan'toda
vía las fechas de dicha recocstrnecidn, 
para que todo ello en conjunto, como do
cumento m onpopptil de mi70jc exaep 
cioh, hbs Indique la antigüsdad, que 
juntamente con loa caracteres artísticos 
pnedep i^ryir p a r í «agOM; aiadiflcio el 
piieitó q n . merece en la Historia del 
Arte español, pn»i la lista qne vamos for- 
niandb dc MohmientoS nacionaieshb ea 
sico el esquema de esa Hlatoria, por la 
cual debe velar siempre la Academil.

ü o  qtde reata de las varias constrncolo- 
nes qúc Integran la piadosa fnndacién, 
comprende la iglesia, el claustro prose- 
mial, qué es donde mayores estragos hi- 
oleron el tiempo, el abandono 7  la codi- 
oia, la sala capitular 7  apenas otras de
pendencias del Monasterio.

La Iglesia es de tres naves, construida 
i  lo que parece en distintos tiempúM. La 
cabecera fué de tres ibeidei, habiendo 
desaparecido el del lado del Evahgello 
por efecto de la construcelén, en Su lugar, 
de hna gran capilla de estilo greoo-ro. 
m and'

El ábside del lado de la Epístola es á 
lo qne pihéce el mas antigho; su plimta 
escuadradSisnbéveda de medio banén 
apuntado. .í"-

El ábside central, de mocho m is des.

arrollo, ofrece pUtUcuíaríásí le  m  
■“ és céíBgoaal, lo qa© re-
m á tin  la forma da herradura tau utado 
éa tiémpos aroaloó» 4© Ruastra arquiteo* 
tura médióiiM! j  su'bóv^da Eervada, del 
mism^ grueso que uu froricG de la del 
érú^ró , és áé mayor alturá que é^te y 
qhélié liéve centra^, lufis i l i s  á la vez que 
tos látéraleÉ, las tres de ccuatrucaióu 
postorior, ojival, mieotrsa en «queliaa 
páriés ia réconocen restos da obra parte ? 
pacieotas alastilo rcmápioo con adioio- 
iéfi (íél de tranaisión que ts  el predomi
n an ^  én toda la fábric^.

Análogos otraclerei oím m  en m  e^ie- 
rlor,pinés puerta m  psrñia éa arcó do 

éón baquMo^es formando 
irehlyQUM# Al ihodp roipfioi^o, se bre ca- 

ip%i|aa hojas, #1^1100 de notax 
éh ésta puecta dos inscripciones iníere- 
s a f la s ^ r a  niiteatro objeto, pues en una 
se d ic a q u s it iglesia faé acabada en la 
era MOOLI, que corresponde al añu 1213, 
y i n  otra consIgQa qué la cdnsigr&cíóh 
faé hecha por el Obispo de B lirgcs, Mau- 
xleic^an 3 Ae iíoviembre d© 1222,

Lasvent^& s dé 4aa naves que se ven 
entre los contrafuertes, revelin también 
eitruclura románica.

ti§ todo ello Sé infiere que csai ins3iip - 
Cfdtiés debén referirse á la  construcción 
más jm por|$n|é que sufáló la  fábrica an», 
i in e r  romániea, y por tanto, á toda la  
obra del estilo de transición. El Sr. Lam- 
péref, en m  «Historia da la Arquitectura 
Grlstiana Eipañola en  la E a  l  Media», 
tomo II, escribe á este prapósitp, después 
da examinar detenidamente -Im ekmen* 
toa de la eonstrncoidn: «La üoaUdad es 
evidantm Hay allí mezcla d© obra romá* 
nioM aprovechada, ojival algo más avan« 
zada. Así es qne el conjunto no pertenece 
á ninguná asonéis, aunque an los tramos 
de los pies se acerque algo á la cister^ 
clenxa.»

A cata misma arquitectura entiende el 
docto Árqúitecto mencionado pertenecen 
el Olaúatro y la Sala capitular, el prim e
ro ooii bóvedas de crucería m ui peralta- 
das, con arquerías, ora do medip punto, 
ora apuntadas sobra columnas jemeias 
de capiteles con historias y he jtraicas; la 
segundé con su portada des venia- 
ñas y su recinto cerrado por bóvedas de 
orucería que apoyan sobre dos colümnss 
cilindricas y columniUas adosadas. Evi
dentemente fueron coetáneas las obras 
de claustró y sala capitular, y en la puer
ta dé ésta upa ipssripcióu grtbi^da á lo 
largó del fasta de una columnai nos haca 
saber sú fecha y autor, pues diée en latín 
te itíguiantey que tralunimos:

«En la Era de 1248 (año de 1209), fué 
hecha esta obra; Domingo (la hizo).»

La sacristía es construccidn de fines 
dei estilo ojival y eátá m is conserrada. 
Peor lo está el refectorio, dal qua quedan 
ló i  muros y otras dépsndandás del Mo- 
nastério, como la llamada boiega, que 
describe el Sr. Aseas én im mouógK'aíía 
dél Monumento (Museo Español dé Anti
güedades, tomo I), y que debió sét' una 
cámara importantCv

De todo lo dicho fá|ilm fpte liu^de ia« 
íerirsé que la Iglesia y î slOî  4fí Monas- 
tefió de Banta María la  Rf aii de Aguilar 
de OampóOf por ser principslmenté cons
trucciones de áquél interesante período 
de la transición del estilo románico al 
ojival operada en el siglo xiil tan impor
tante da conocer en cuantos ejemplares 
y variedades sea posible para poder for
m ar más exacto juicio de nuestra Arqui
tectura; y por el modo eficaz con que á 
elló contribuye este ejemplar con sus 
singulares caracteres y sus datos epigrá-
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floos, 68 por todo extremo m uf  digno de 
«er deelsrftdo Monumento náéionsl.

Al oomunio^rio sal á la Superioridad, 
la  Academia debe, 6 n atención ai eitalo  
de m ina f  da abandono vergonzaeo en 
que tal Jo ja  86 hal!a, enoareeer la neae* 
iíd id  de aquellos cuidado», reparo» in 
eludibles que aieguren y garantioen la 
eonservaoión de lo que da! edifloio quede^ 
f  que en lo auoetiiro deberá eetir bajo la 
vigilancia de la Üomisidn de Monnmen- 
toe da Paleneia)7 de Jai Autoridades lov 
éale», que con rigor deberán velar por el 
enmpUmiento de su cometido.

Lo que por acuerdo de la Academia 
tengo la bonra de elevar al superior co- 
nooimiento de V. B., euya vida guarda 
Dio» mneho8 años. Madrid, 7 de Julio de 
19i4.=Bi Sacretario general, Enrique Se
rrano Fatigali.
Eisomo. Sfo Subiecrelario del Ministerio 

de Instmcolón Pública y Bellas Artes.

Informa de la Aleai Academia de la B íbío 
diclaraoión de Monumento 

nacional d fam r de Santa Maria la 
Bealy de Aguilar de Oampúo,
limo. Sr.: Bn eonformidad con lo dts* 

puesto por esa Subsecretaría, següii co
municación dirigida á esta Rea! Acade
mia de la Historia en 17 de Juüo últi
mo, en que por lai razones que en ella 
se indican y con el fin de fijar la situa
ción legal del Monasterio de Sánia María 
la Real, de Aguiíar de Gampóo, pide V. 1. 
el informe de esta Oorporación acerca de 
la procedencia ó no de declarar Monu
mento nacional el referido Monasterio, 
tengo el honor de manifestar á V. I., por 
acuerdo y en nombre de esta Real Aca
demia, lo siguient©:

Ssnta María la Real, dé AguíMr de 
Gampóo, viene figurando desda hice 
tiempo en los anuarios académicos como 
monumento declarado nacional por Real 
orden de 12 de Junio de 1866.

£1 sintido de esta disposición, dictada 
por el señor Ministro de Fomento, que i  
la sazón lo era el Exorno, señor Marqués 
de la Viga de Arm^jo, después nuestro 
compañero y Director, fué significar á la 
Hacienda que en ateneióii i  16» méritos 
del inmueble quedára exceptuado de la 
venta, como comprendido que estaba en
tre los bienes naeionalei.

No debió emitirse informe académico 
sobre el particular, y bueno será decir 
que hasta 1877 no se dispuso que se pu
blicaran oficialmente los que ocurriera 
redactar.

Por otra parte, no se creyó necesario 
llenar ninguno de estos requisitos r©s 
peato del monumento en cuestión, por 
entenderse que en virtud de dicha excu
sión quedaba de herho comprendido en
tre los nacionales, y así lo entendió la 
Comisión de Falencia, que hubo de in- 
eautarsa de él mediante acta notarial.

Gon distinto criterio, la  Hacienda 
arrendó algunas de las dependencias del 
Monasterio, enajenó otras y, últimamen
te, dictó una Real orden con fecha 2 de 
Agosto de 1912, preguntando al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
•i procede ó no la declaración de Monu
mento nacional, para cuyo fin ha sido 
pedido este informe.

Menester es añadir que tan ambiguo 
Citado de cosas acerca de la situación 
legal del edificio ha sido parte, si no cau
sa bastante, para que se hayan aprove
chado de sus materiales manos osadas y 
atrevidas y que gentes vagabundas hayan 
buscado albergue en su abandonado re 
cinto.

Noticiosa de estoi vejámenes la Acade
mia, pidió anteci5d@atai ánl caso á la 
mencionada Gomiaión d© Palanda, cuyo 
SOTotario, Sr. áimdn y Nieto, contestó ea 
un oflaio, en el cusí, ademi» de exponer 
lo que queda cons^gíitdo, m  h i  permiti
do dirigir embozadas cansuf as i  las Raa- 

. les Acidemiág éoiño si pudiera caberles 
culpa en aquellos males, y hace una 
apreciación que no pueia p isar sin pro
testa, cual es la de que «inició la serie» 
de lo que llama «cxpaliacionas» una Oo- 
misión ofidal, sin tener en ctenta 4^® 
esta GomMÓn fué aulorisiada para reco
ger restos, bellos capiteles que acaso 
abandonados hubiesen perecido, con des^ 
tino al Muiso Arqueológico National, 
donde cnidadosamentecohódrVadoi y ex
puestos al público han dado motivo á la 
única dosta monografía que del Monu
mento sa ha escrito, debiia á D. Manuel 
de Asiaa, y publicada en ©1 tpmo 1 (pági
nas 597 á 620) del <clíuseo Ispañal de Au- 
tlgüedadíí^».

Las fuentes para apreciar los méritos 
de orden hi^tédco que nos compete juz
gar, son, por una parte, ciertos docu^aen- 
tos, sobre todo el libro «Becerro» del Mo; 
nasterio, censorvaio en el Archivo His
tórico Nacional; uu manuscrito titulado 
«Fundación f  ambigüedades del Ituitrísi- 
mo y antiquMmo Ooavento de Santa Ma
ría de Aguilar. d© It Osám  premostrt- 
tense», ©xiiteMle en !a BiMioíact Nacio
nal, y el monumento mismo, que aún 
conserva memorias epigráfiois inseresan- 
tes. ademis de su válor arqueológico.

La referencia más antigaa de la funda
ción esti contenida en cierto relato con 
carácter de piadosa leyenda, y m v  el cutí 
sabemos que hacia el año de 820 bijo el 
reinado de Alfonso II el Gisío, yendo de 
caza cierto guerrero llamado Alpidio por 
un monta situado á orillas del Pisuerga 
daacubrió oaaualmante una igldiit aban
donada, sin duda á conseouancia de la 
invasión agarana, y noticioso del hallas- 
go, que oonsidararon providencial, un 
hermano de dicho caballero, el Absd Opi
la, restauró la Iglesia y construyó un 
Monasterio junto á ella, donde se instaló 
con una Gomnniiad, que debió ser de 
Oanónigos seculares, según deja enten
der una bula posterior del Gardenai Ja- 
dbato.

Tal posesión fué confirmada por el 
Gonáe Ossorio, otorgando al efecto escri
tura, que as al documento m is antiguo 
que puede citarse, fechado en la Era 
ae DiOOXO («ño 852), gobernando O^áo- 
ño I  la Monarquía asturiano - leonesa.

Los anales Monasterio añaden q m  
fué su protectora, por lo^ años de 1089 
á 1042, la Oondesa Doñi Oíress ó Eafra- 
sa, qua la favoreció con imporlantei do
naciones, y añade larga lista de donantes 
y favorecedores, entre los que m cuenta 
el Rey Alfonso VI por mediación dei Gid 
Rodrigo Díaz da Vivar,

Dueño per tales medios el Monasterio 
de cuantiosos bienes, que constan en va
rias escrituras, sucedié, por causas no 
precifadas, siendo acaso única la prepon
derancia que iba tomando la Orden fun
dada por Sm  Norbsrto, que fué ocupado 
por religiosos «Jiemostratenses m  1162, 
no sin litigio entablado por Im  anterio
res ocupantes: y nuevas donaciones le si
guieron enriqueciendo, hasta que Alfon
so VIH, confirmando en 1180 los privile
gios concedidos por su s  antepasados, 
tomó bajo su real proteoción el Monaste
rio de Aguilar con todas sus dependen- 
Olas, á sabsr: el de Sin Agustín de Herrera 
del Río Pisuerga, con espanto tenía en 
San Quirse; el de Sin Gebrián, con sus 
pertenencias y con Villanueva y Terradi*

líos; el de Valboriel, con la mitad da la 
villa de Yaibonllla; el de Nuestra Señora 
da Valdeiguña con el de Pozaoos, llama
do San Mtrtfo, en término de .Oañeda, 
ceraa d© Raincss; el de San Miguel de 
Oofcqs y la casa de Santa Éugent»; el dd 
San Mamés de Gamonal; S^n Miguel de 
Z^llmt; Sinta María de la Soterr^ñt; la 
heredad de Vaiverzoso; San Miguel de 
Brañosera; Santa Msria de Gcráovilla, y 
otras iglesias y ermitas, según consta en

privilegio fechado en la era MGO^VÍII 
(Secundo Kitlendas m ártij),.

H irto prolijo sería enumerar la serie 
da ios Abii@0, los nuevos beneficios y las 
vioidtmdes por que pasó la fundición ̂  

deair i|úa al Moñásiétio tenia éÚ 
Coto redondo ó sea término distinto, m* 
paralo y marcado del territorio da la 
villa de Aguilar, gozándola Abadía de la 
correspondiente jurisdiociSn civil y cri
minal.

Los h?cho^, viatsltudes y prosperida
des que indicados quedan^ no soiamente 
forman la historia de dicha fundación, 
sino que se relaclon&n con la historia dé 
Oistilia y con la del Monumento, vivo, 
testimonio de aquellas p iiadas grande-^ 
zas cnanto de la fe de aqúellis genera- 
oionea.

Fáiando de las Memorias documenta- 
les al eximen del Monumento mismo, ain 
olvidar que su mérito artístico ha sido 
ya apreciado por la Real Academia de 
Bslias Artas de San Fernando, menester 
ea raoonocer que el Sr. Ltmpérqz (1), 
contra las presunciones de otros investi
gadores, que ni dei primitivo templo, 
que habría de ser visigodo, ni de tu  res
tauración y construooiones adioioniles 
del Abad Opila, se conservan restos visi
bles, y por el contrario, qua tanto la igle
sia como el claustro y los mejores restos 
del Monasterio, acreditan con sus estilos 
arquiteotóniooé y confirman con sus epí
grafes ser ie  nueva construcción y hecha 
en distintos pero inmediatos tiempof, en 
su m^yor parte por los premosiratense», 
en la época, por tanto, de mayor prospe
ridad d d  Monasterio.

Es el templo una basííica de tres na
vas, y da cuyos tres ábsides qnedán el 
d êl cdntro, que e» grande y octagonal, y 
el del lado de la Epístola, que por su for
ma cuadrada es el reUo que mejor re- 
cusrda los visigodos, siendo toda esta 
parte y el crucero lo que puede comí do
rarse como m is antiguo, por su estilo 
románico, y debiendo datar dei siglo xn, 
si bien las bóvedas de cmdería son ya 
posleriorai al estilo de la transición ope
rada en la arquitactura por ei siglo xiii, 
y á ios demás estilos de la ojival corres
ponda el resto, y aún hay adiciones de 
época posterior.

Son dates estimabilísimos de la con
clusión de la obra principal en el siglo xid 
las siguientes inscripciones que aparecen 
grabadas en la portada.

A un lado:
SUB ERA MÜGLI FUIT consumata 

esta EGLESSIA
De este epígrafe sa desprende que el 

año 1213 alóse por terminada la cons
trucción de la Igiesia, cuando gobernaba 
@1 Monasterio el Abad premostratense 
D. Gonzalo.

Al lado opuesto se lee:
Esta Egglessia est conségrala per ma- 

nvm Maurioau Bargensis Episcopi { 
Tempore Ablatis Miehaelis et prioria Se-

(1) «Historia de la Arquitectura Gris- 
liana Española en la E lad  Media». Ma
drid, 1909.-II, pág. 478.
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baitliDl H*gDtnte Rege Domino Fer 
nando | III kilendai Novembria tuno 
gratie MCOXXII,

Gomo 80 ve, nneve afioa mediaron en* 
tre la ooeolasidn de ia fíbrioa y in  eon- 
•agraeión por el Obiipo de Burgos» don 
Maurioio» á quien tacto debió aquelia 
Sede jr en el reinado da San Fernando.

Del último terció del siglo xii j  del 
principio del xiii datan el Cianstro y la 
Sala Gapitnlar.

Del primero dice, con rizón, el leftor 
Ltmpérez, qne pertenece al eatilo oiiter- 
dense.

E l un bello Glauatro con arcos de me
dio punto, cada tres oobi]ados por otro 
apuntado y con bóvedas de  crucería, 
siendo de notar la riqueza ornamental de 
ios oapitsles.

No es menos notable la Sala Capitular, 
cu ja  forma y dispoiiolón es idéntica á 
las de todas las de la época, con su gran 
portada @n el Glauatro.

Sa da el caso singular de que, al con
trario que en otras construcciones mo
násticas, sean en la presente Glauslroy 
Sila Capitular anteriores i  la iglesia, 
bien que ia referida obra de ésta fué su 
reitaurioí óo, puesto qne existía una an
terior.

Los datos en que se apoya la diferen
cia de tiempo entre una y otra obra son, 
aparte Im  caracteres arquitectónicos de 
ellas y k  unidad de estilo de Glanstro y 
Salar Capitular, la indicación contenida 
en las ciltdas Memorias de que al Abad 
Andril, que faé el primero premoatra- 
tenge, Ee debió la conatrncsión de la d i
cha Sala Oapituiar, y que en una de las 
Colum>3i i  de su portadá se ve grabada á 
lo k rg o  del fuste una inioripción, que 
deolam lá fecha de la terminación de ia 
obra f  el nombre de su autor.

Diceaií:
ERA MOOXLVII FVIT FAGTVM HOC 

OPÜS—DNIOVS
En la Era MGOXLYII (año 1209) fué 

heeha esta obra. Domingo (la hizo).
Nos d f, pues, este epígrafe, además del 

dato precioso de la fecha de ia construc
ción, el no menos valioso del Arquiíeeto, 
que acaio fué un monje, y que es de ios 
pocos de la Edad Media de que tenemos 
noticia.

De las demás dependencias del Monas
terio es poco lo que resta y en estado 
ruinoso, por desgracia.

Por todo lo expuesto, esto es, por la 
importancia que llegó á adquirir la pia
dosa fundación en la Edad Media, y ser, 
por tinto, precioso resto de la preponde

rancia adquirida por las Comunidades 
religiosas favorecidas por el poder real 
y por la pied ̂ d de los nobles, defensores
de la Fe; por el interés arqueológico que 
aún conserva el arruinado ediñcio en la 
disposición de sus partes, en las varian
tes qne ofrece de los estilos arquitectóni
cos desarrollado en uno de los períodos 
más interesantes de la Historia patria y 
en las Memorias eptgráñcas que señalan 
las fechas de la construccióu, méritos to
dos ellos más que snñcientes, Santa Ma
ría la Real, de Aguiiar de Gampóo, con 
razón incluida de hecho entre los Monu
mentos nacionales, debe ser incluida de
finitivamente en el número de ellos, re
mediada su ruina para evitar la obra 
demoledora de! tiempo y onsloiliada con- 
venientemenle para evitar los ultrajas ds 
la codicia.

Entiende también asta Academia que 
para lograr estos fines y salfar lo que 
retta del famoso Monastario, además de 
declarado Monumento nacional, es indis- 
pei^sable cerrarlo, para lo cual debería 
concaderii© á la Comisión provincial de 
Monumentos de Falencia la pequeña can
tidad que entienda necesaria para cerrar 
6Í Monumento, que se confiará desde íue* 
go á la miama Comisión.

Por último, estima esta Academia que 
sin pensar en la restauración de tan m u
tilado Monumento, aebe, s!, conservarse 
lo que de él resta en pie, disponiendo sea 
reconocido por su Arquitecto, á fin de 
que informe detaUádamente sobra el es
tado de sus diversas fábricas, y ponga, 
en su congecuencia, las obras de mera 
conservación qus estime m is indispensa- 
bies.

Tal es el parecer de esta Real Acade
mia, qu© por su acuerdo someto á la  su 
perior y más acertada decisión deV. I., 
cuya vida guarda Dios muchos años.

Madrid, 30 de Noviembre de 1914.=El 
Secretario accidental, Juan Pérez de Guz- 
mán y Gallo.
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de

Instrucción Pública y Bellas Artes.
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CAMINOS VECINALBS
S. M. el Bey (q. D. g.)i conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
i neral, ha tenido á bien aprobar el pro

yecto de camino vecinal, perteneciente
al contrato celebrado entre el Estado y 
la Diputación Provincial de Valltdolid, 
denominado da San Martín da Valbeni á 
Valoría la Buena, por su presupuesto de 
ejecución por Administración de pesetas 
15.634,61.

Lo qne de orden del señor Ministro 
participo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Noviembre de 
1914.=El Director general, Abiiio Cal
derón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Yalladoiid.
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Excmo. Sr.: Vista la inslancia suscrita 
por D. Miguel Olamendl y Machimbarre- 
na, acompsñtado el proyecto de ferToca- 
rrii subterráneo Metropolitano de Ma
drid, sin garantía da interés ni subven
ción directa en metálico, que comprende 
cuatro líneai:

1.  ̂ Cuatro Caminos, Paseo de Ronda^  ̂
por calles da Santa Engracia, Hortaleza, 
Carretas á Plaza del Progreso.

2.® Farraz, San Marcial, San Bernar
da, Preciados, Puerta del Sol, Alcalá & 
Goya.

8.  ̂ Plaza de la Independencia, Serra
no á Diego de L^ón.

4.* Farraz, Boulevaras, Génova, Co
lón, Gofa hasta Alcalá, y solicitando ia 
concesión del mismo, previa la tramita
ción correspondienti:

Vista la ley de Ferrocarriles secunda
rios y estratégicos de 23 de Febrero de 
1912 y Reglamento provisional dictado 
para su ejecución,

Esta Liraoción General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la G ace ta  db 
M adrid y BoUUn Oflcial de esta provin
cia, fijando el plazo de un mes para la 
admisión de otras peticiones que puedan 
mejorar ésta, según determina el artícu
lo 41 del mencionado Reglamento.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva mandar insertar 
la presenta orden en el BoltUn Oficial da 
la provincia, remitiendo i  este Gehtro 
un ejemplar donde se inserte y dando 
cuenta en su día si se han presentado Ó 
no nuevas peticiones. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 19 i4.-«-Ei Director general, A. Gal- 
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Madrid. v
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